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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

R E SO L U C IO N E S T O M A D A S P O R  E L  M IN IS T E R IO
DE M ARIN A.

Diciembre 29. Concediendo dos meses de licencia pa
ra esta corte al Comandante segundo Jefe del sexto bata
llón de infantería de Marina D. Francisco Gamarra y Gu
tiérrez.

Id. id. Idem el retiro del servicio al Coronel de arti
llería de Marina D. José María Fernandez y Benitez.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D EC R ETO .

Doña Isabel I I , por Id gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R eina cíe las Espa- 
ñas. Al Gobernador y  Consejo provincial de Córdoba,

y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en grado de apelación pende 
ante el Consejo de Estado entre partes, de la una Don 
Calixto d e\argas López y consortes, vecinos de Doña 
Mencía, en la provincia de Córdoba, y en su nom
bre el Licenciado D. Cristóbal Urrea y Muñoz, ape
lantes en rebeldía ; y de la otra la Hacienda pública, 
representada por mi Fiscal, apelada, sobre exención 
del pago de la contribución de consumos.

V isto:
Vista la instancia que en 26 de Febrero de 1860 

presentaron los interesados al Ayuntamiento de la 
villa de Baena manifestando que por las pólizas re
cibidas de la Contribución de consumos habían visto 
con sorpresa haberles incluido en su derrama sin te
ner presente la Junta repartidora lo terminantemen
te mandado en el art. 218 de la instrucción vigente 
del ramo ,.según el cual no debían comprenderse los 
hacendados forasteros sin casa abierta, á cuya clase 
pertenecían; y suplicando, con el fin de reparar el 
agravio que se les habia inferido y sin perjuicio de 
pedir la indemnización de lo abonado en años ante
riores , se decretase lo conveniente para que fuesen 
eliminados de dicha derrama:

Visto el informe de la Junta pericial repartidora 
opinando que no debia accederse á lo que solicita
ban en atención á que no se les habia incluido en el 
repartimiento como vecinos de Baena, sino solamen

te por el consumo en las labores que hacían dentro 
def  té rm in o :

Visto el acuerdo del Ayuntamiento de Baena de 
2 de Marzo de 1860 conformándose con el anterior 
dictamen:

Visto el escrito que en 11 de Abril presentaron 
los interesados á la Administración de Hacienda pú
blica pidiendo la revocación del citado acuerdo y 
que se les eximiera de dicha contribución , cuya so
licitud les fué denegada por decreto del siguiente dia: 

Vistas la demanda formada en el Consejo provin
cial de Córdoba en 27 del mismo Abril contra las re
soluciones del Ayuntamiento de Baena y Adminis
tración principal de Hacienda pública de la provin
c ia ,  y la sentencia que después de sustanciada aque
lla por sus correspondientes trámites cUctó el e x p r e 
sado Consejo en 13 de Setiembre de 1861 absolvien
do á la Administración de dicha demanda, y decla
rando que no habia lugar por consiguiente á exclu ir  
á  Vargas y consortes del repartimiento vecinal de la 
contribución de consumos ue la mencionada villa :  

Vista la notificación que de la anterior sentencia 
se hizo á las partes en i 7 del referido mes de Setiem
bre, y  la apelación que por la de Vargas y consortes 
se interpuso en 25 del mismo y les fué admitida por 
auto de 2 de Octubre siguiente para ante el Consejo 
de E s ta d o :

Vistos el escrito de mi Fiscal en dicho Consejo de 
6 de Diciembre último acusando la rebeldía á los 
apelantes por no haber comparecido á mejorar el re

curso á pesar de haber trascurrido el plazo d élos  dos 
meses concedidos para in lernonerla , y el auto de la 
Sección de lo Contencioso del mismo ¡lia habiéndola 
por a cu sa d a :

Vistos el escrito del Licenciado D. Cristóbal Urrea 
\ Muñoz, presentado en 7 del propio mes, mostrándo
se parle en nombre de los apelantes, y el auto dicta
do en el 10 por la referida Sección 'teniéndole  por 
tal en el estado en (pie se hallaban los autos :

Visto otro del referido letrado de l 8 de Febrero 
último, presentado en el siguiente dia 19, mejorando 
la apelación , el cual se mandó por auto del 25 unir 
á los antecedentes, sin que se entendiera perjudica
do el eslaao de los m ism os :

Visto el art. 252  del reglamento de 30 de Diciem
bre de !8 4 6 ,  que concede el plazo de dos meses, á 
contar desde el trascurso de los 10 <lia>; o<>tLí*eíLiíln<iT_ 
para interponer la apelación para que el apelante 
mejore el recurso :

Visto el art. 251 ,  (pie dice: «S i  el apelante no 
mejorase el recurso en el término señalado , se decla
rará desierta la apelación, y consentida la sentencia á 
la primera rebeldía  que le acuse el apelado:»

Visto el 272, en el cual se declara que el trascurso 
de un término señalado para el ejercicio de un dere
cho lleva consigo la pérdida de este derecho :

Considerando qu e ,  según se lia expuesto, el L i
cenciado D. Cristóbal de Urrea se apersonó en estos 
autos y mejoró el recurso de alzada á nombre de los

a pe antes después que mi Fiscal habia acusado a es
tos la rebeldía y de haber trascurrido con cx.vm, r | 
termino señalado en el citado art. 752 doj rcg lam cn- 
to, \ por tanto cuando habían perdido o! drivcáo 
do mejorarlo con arreglo á lo dispuesto en has m en
cionados artículos 2 5 i  y 272 del mismo reglamente:

Conlormandome con lo consultado por la Sala d * 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión a *ulr 
asistieron 1). Domingo Ruiz de la Vega , Presidente: 
D. José ^Caveda, D. Antonio Escudero. 1). Manuel 
García Gallardo, 1). Florencio Rodrigue/ Vaamonde. 
el Conde de Torre-Mai i n , el Marqués de Yalgormva. 
D. José de Villar y Salcedo y D. Antero de E c h a r . i ,

\engo en declarar desierta la apelación, v c m .  c u 
tida la sentencia pronunciada por el Consejo pro\in- 
cial de Córdoba de 13 de Setiembre de 1861.'

Dado en FaiacroxT vemiisieu* u e  ■Noviembre u e  
mil ochocientos sesenta y dos.— Está rubricado de la 
Real m a n o —-El Presidente del Consejo de Miuishv.s. 
Leopoldo O'Donnell.»

Publicacion .=Leido y publicado el anterior Ib al 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
listado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó (pie se tenga coiim re 
solución final en la instancia y autos á (pie se relien*: 
(pie se una á los mismos; so notifique en forma a las 
partes, y se inserte en la Gaceta. Do (pie eerliliem

Madrid 6 de Diciembre de i 8 62 .—-Juan Sun\e.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD RECAUDACION
DE LA HACIENDA PÚBLICA. P0ft AAUOS DE NOVIEMBRE DE 1862.

NUMERO 1 . »

E s t a d o  que demuestra, con distinción de ramos, la recaudación obtenida en el mes 
de Noviembre de 1 8 6 2  , formado en cumplimiento de la disposición 2 .*  de la 
Real órden de ( 1  de Octubre de ( 8 5 6 .

V A L O R E S  P E L  P R E S U P U E S T O  P E  1862.
Reales vn. Cénts.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Contribución de inm uebles, cultivo y ganadería . . 69.446.579,83
Ídem industrial y de com ercio .......................................... .................... 42 9M . 162^51
Derechos y registros de hipotecas................... . * . . . * ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! 2 .700.358 99
Inu?Zr¿3tos sobre grandezas y títulos............................................
Idem de minas......................................................................V .’Ay.Trrtt 77 7 : : T 77 : : ; T:T- :- 4§?. 899.DE-
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones d ir e c ta s . ............. .i ................................ 4 598,61
Resultas de ejercicios cerrados de las m ism as................................... .................... ........... 328 291,58

85.814.828,44
IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES.

Renta d e Aduanas.
Derechos de A rancel............................................................................ 47.373.196.28
Idem de navegación , puertos y faros..................  .................. 847 092.78
Idem m enores....................................................................... ................... 224 í’51,69
Idem  de policía san itaria .................................................................. 155 019,52
Idem de las Capitanías de puertos............................................ 19.715
Comisos de Aduanas (p a rte  de la Hacienda)......................... 23 950,73

18.643.056
im puesto de les consum os.

Impuesto de consum os............................... .............. ....................... .. 22:097.765,53
Diez por 100 de administración de p articip es...................... 590.322,31

22.688.087,84
Portazgos, pontazgos y barcajes.............................................................. 1.439.109,33

Varios recursos eventuales.
Beneficios, cesiones y restituciones.................................................... 1.507,50
A rbitrios varios de Fom ento........................ ....................................... 2 850,45
Beneficio en el ramo de preces á Roma.............................. .... • 81.193,40
Alcabalas encabezadas de Alava y G uipúzcoa........................... 10.997,04
Fletes de buques en Ceuta..................................................................... 2.01y
Ventas y auxilios........... ................... . ................................... 724
Venta de efectos innecesarios en general........................................ 2.438
Recursos eventuales siq  aplicación determ inada. ...................... 1

4 01.730,39
A lcances de todas clases v ram o s............................................................ > 29.975,92
Intereses del 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima aplicación.......... 21.692,83

Publicaciones oficiales.
Boletines y otras publicaciones de Gracia y Justicia................. 26.169 88
Idem de Fom ento...................... 1.905,60
Idem de H acienda........................................  .................................... 2.65p

30.730,48
Reintegros de época corriente de todos los servicios públicos, 632.448,21
Aftráscis basta fin de 1849 de impuestos indirectos y recursos eventuales......... .. 961,36
Resultas de ejercicios cerrados de los m ism o s............................... ................................. 23.084,89

43 610.877,21
SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA

ADMINISTRAClON.

Sellos del Estado.
P apel................................................... ................................................................ 4.798 086.9?
Sellos su elto s....................................................................... ........................ 2.938.303,58

(D erechos procesales en  las provincias
V arios productos.. ( exentas........................... ........................ .. 436

( Diversos de fabricación y administración. 4.717
7.741.543,5'

Rentas estancadas.
Tabacos.......................... 7 ........... ..................................................................... 27.798.247,61
Sales................................... ................................................................. .. 42.409.364,18
Pólvora.............................. ........................................................... ..................... 1.587.093,45

41.794.702,2
Loterías.

Lotería m oderna.............. .............................................. .. ........................... 42 .9 6 1 .5 U
Rifas....................................... ................................................. ........................... * 3.010,37

12.964.534,3
Casas de Moneda......................................................... .. ............. .... 1,329.204,4
Giro mutuo del T e s o r o i .,. . . , ............................................................ ......................... • 1 153 294,6
Im prenta N acional........................................................................... .. 35.598,6
Establecim ientos penates.. . ; M ...................................... .. 456.258,3

Corteas y teUyrafos.
Correos........................................ .............................. .... ........ 389.063,54
Líneas telegráficas.. ......................................................... ........................ 435.090,93

824.154,4
A trasos basta fin de 1849 del sello del Bstado y servicios explotados por la Ad*

m inistracion ...................... .................................. ............................... ..................................... 165,1
Resultas de ejercicios q^rrado^ d? los m ism os— ...................................... 30.750,7

65.030.206,2
PROPIEDAD*# Y PEUECHOl DEL ESTADO,

Atinas del Estado.
Alm adén.............................................................................. ..; .  t ; ............ 3 5 5 5 6 ,3 8
Riotinto.............................................................................................. 274.750
L in ares.......................................................................... .............................. 4 4.135,65

3*1 .441 ,í
Equivalencias en m etálico de ventas antiguando bienes nacionales hechas en

papel de la D e u d a . . . . . . . . . .............................. ..— .............. .. • • .................... 10.769,.

Productos en administración de ias fin cas d d  Estado.
Renta de los bienes del Estado en g e ne r a l . . . . . . . . . .  • •« 58.738,03
Idem  de las Aneas del Estado fcl servicio de la Adtniflis

tracion.............................. .................................................  .................... 8 .602,28
Productos de canales y  pavegaqion fluvial................................ - 65,408
Idem de montes y plantíos». .  ..... ..................................................... 45.623

178.071,
Productos en adm inistraron d f k p  fincas y reatas del Clero.
Renta de los bienes dehClero * * • ................ . ................ .. 2 5 3 9 .3 3 9 ,0 5

Idem de Cruzada (producto líquido)................ ........................ 884.595,41
3 423.934,

Productos en administración de las fincas de secu estro s.. ........................................ 4.753,

Diferentes derechos del Estado.
Veinte por 100 de las rentas de propios......................... ........... 204.695,62
Subvención de varias localidades para el sostenimiento

de Institutos y Escuelas provinciales especiales.. . .  26 720
Idem iJ. para el sostenimiento de Escuelas industriales... 43.44i,25
Cpnsigne.ejones provinciales para el sostenimiento de

Archivos y Bibliotecas................................................................ 23 121
--------------------------- 297.980.87

Resultas de ejercicios cerrados de los mismos...........................  855.566,72

o.09 i ,51 s,l I

Sobrantes de las cajas de Ultramar.
Habanji,.........................................................................................................................................  78.110,20
Filipinas................................................................................    1.189.060,60

1.267.170,80

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Ventas anteriores á  1.* dé ALaim ¡U. ía.Kx , c m n ^ q o
Obligaciones á metálico de compradores de bienes nacionales de 1862 y 1863. • 4 »

Plazos al contado , valores de pagarés de vencim ientos de 62 
y 63, y descuentos que pueden tener lugar de U>s procedentes 

de ventas y redenciones ántes del 2 de Octubre de 1858.
De bienes del Estado, incluso ol 20 por 100 de propios. . .  " 781 380,88
Idem del Clero.................................................... . • y  • • • • • / / • • • • • 2./ i3.o9
Del 80 por 100 de bienes de propios y de la tolaboad de

los de Diputaciones provinciales......................................* . ¡ -088.1 j-i.,0 1

De bienes de Beneficencia......................................................   /
Idem de Instrucción pública inferior.........................................................  > 6 j7(. 8r>/i 7 »

Plazos al contado , valor de pagarés de vencim ientos de 62 
y 63, y descuentos que pueden tener lu g a r  de. los procedentes  

de ventas y redenciones después d e l t  de Octubre de 1858.
De bienes del Estado, incluso los terrenos y edificios mili-

tares y el 20 por 100 de propios.........................  S.*9C.060,Í0
De bienes del Clero  ; • • • • * • • 1' »
Dos terceras partes del 80 por 100 de propios y de Dipu- ^

taciones provinciales....................................................  k *4 4 . i i , i *

De bienes de Beneficencia.................................... . . . .  . .......................  2 . 557.3*2,71
Idem de I nstrucción pública infer ior ................................................  587.28.00*3

------------------------------ 1 0 . 2 3 1 /  MX7
C on ceptos e x t r a o r d in a r io s  p o r  venta .> y red en cion c.r

Cesiones á favor del Tesoro en el pago de ventas  y r ed e n 
c i o n e s ................................................................ ' ............................." ...............  7 . 258 , 40

Parte en; r espondiente al Tes-oro en las venias de c o r p o r a 
ciones civiles por premios y gaMos de expediente.^.   36 . 862 . 27

Cuota de 4 rs.  por cada (inca enajenada que sal ¡Maro el 
c o mpr a do r  para gastos de publicación en los B ole tin es
o f i c ia l e s ................................................................................................................. 4 014

Derechos de tasación de las fincas de bienes nacionales  
que satisfacen los c om p r a d o r e s .......................................................... 106.570,<>2

Derechos de Aduanas por  material  do Obi as ¡ ú b ú c a s ...................................................  1.0 ■* x i o
Atrasos hasta fin de 1 8 3 8 ........................     ' l.l J O
Resultas de ejercicios c e r n i do s ............................................................................................................ ( m.  /,<m /..y

HESUMEN.
Cont r i buci ones  d i r e c t a s ...................................................................................  K L .  j
Impuestos  indirectos y  r ec u r s o s  e\ en lúa les........................................ 15. ■■lo.tt »
Sello del Estado y servic ios  explotados por la Adminis t r a

ción ......................................   .     • • 65. 03 -.2 ‘.-..i-
Propiedades y derechos del rV. adn................................................  • >1 II
Sobra'•l*. s d ; L.s c a j ;,.s d ) U! . r.»;.*.»:  ..............................................  1.21*7.! «!> vn

S u ma  el pr esupues t o  o r d i n a n o ............. v 00.84 5 X 0 0  5.»
Pivrupur. Co * \ L anrd i na r i o ......................  I ' .88 **.(/ i L

T otai . del pi c:m¡;ueidn de 1 8 6 2 ..........................  - - F-.7 5 5 í í-

NOTAS.  1.* P*‘r fal-a de ir,  se cmn;  rom.!-- n en eM: e. lado los ¡ mov o .  - 1.1 < !\
islas Camrir .s.

2 . 1 Queda sujeto el mismo á las r ect i f i caciones que produzca ei e ..... a (i.  ■ ue:
tas en que se funda.

Madrid 31 de Di ci embre de 1862 —  El segundo Jefe , E&léljftii M ’rl ¡nez. --A\' '  R.° =--1:1 Dir < lo 
g e n e r a l , Santil lán.

DIRECCION G E N E R A L  DE C O N T A B IL ID A D
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

N U M E R O  2 . °
Mes un N ovikmuíü: di-: 1802.

la disposición 2 .
E s t a d o  q u e  d e m u e s t r a ,  con distinción de Direcciones y de provincias, la recaudación obtenida en h o m em b ie.d e foimaüo en cumplirme.nlo de

|  • RECAUDACIO N POR CONTRIBUCIONES, R E N T A S  Y RAMO S A CARGO DE LAS DIRECCIONES G EN ER A LE :.

PROVINCIAS. 1 de

1 Contribuciones.
de Aduanas.

de Consumas, 
Casas de Moma!» 

) Mina*;.

de Rentas esla • 

cadas
«i»- l.-.tcrias

de Propiedades  

y | )ímcc1,..s d.'¡
Fslad.i.

I
. id

Tc:.OtM p ; ¡ ¡ ¡ ‘ ‘ roTAi.

--------- ----- -------  ------ ¡ • ■

.1 18.451,91  
T I ?  i ; ; ■  , |  M 6 i . o i 6 , 4 i

.............. .................................... |  2 .5 5 9 .4 1 4 ,3 7
A lm e r ía  .............................................1 1 .0 3 » . /2 8 ,5 9

.................  958 359 ,29

6 .8 6 2 .6 4 8 .5 5
R ? w ñ «  .......................................................  1 .866 .0 1 8 ,7 9
Cáceres" ...............h h  . ! ! .  1 1 -6 6 1.896 ,*  l
P i í r  ...................  3 .4 9 1 .7 7 8 ,2 4
p  ........................................................ 1 .158 .3 6 4 ,7 3
r f t í f  \  n » V l ................................................ 1 . 8 8 6 .8 8 1,89

J a d - R e a l ................................................  2 .593.599,21
C ó r d o b a ...........................................................j 2 .8 1 2 .3  lo ,SI
^ o r u n a ............................................................. |  7 2 4 .9 2 1 ,7 0
£ U e n c a ............................................................. |  1 .522 384,21
« 3 a .............. •"•" 2 .2 2 7 .3 9 0 ,5 2
.............................................................  1 .350 105 ,12
G u a d a la ja ra ................................................... 4 0 .940 ,94
G u i p ú z c o a ......................................................I 9 3 0 .7 0 6 ,2 3
¡u e lT a ..............................................................  1 .500 .977 ,43

............................................................................... 2 .0 2 5 .3 2 3 ,4 9
/ a e n ........................................................ .. 1 . 4 7 1 .H 9 , 6 á
J-®0 ? - ........................................................ .. 1 .167.410,11

.............................................................................  1 .540 843 ,36
L o g r o ñ o ...........................................................  1.7 i 9 .197 ,99
Vfu 8 ° * * ..............................................................  5 .3 1 3 /7 3 5 ,4 7
;¡a d n d ............................................................... 2 .5 0 9 .3 9 5 ,9  i
M á la g a ............................................................... 1 .813 7 8 8 ,4 3
...............................................................................  307 .161,41
N a v a r r a ............................................................  1 .436.231,21
X ren SC....................................... ......................  1 .841 .173 ,54
Gy i e d o ..............................................................  1 .903 096 ,85
P a l e n c i a , .........................................................{ 1 .890.537,91
P o n t e v e d r a ....................................................  1 .444 .895 ,83
S a l a m a n c a ......................................................1 973  18?,98
S a n t a n d e r .......................... ............................ 1 .(-50.238,47
S e g o v i a ............................................................. 3 .7 8 9 .6 9 ? ,5 9
b e v i l l a ............................................................... 5 1 1 .570 ,16
S o r i*'‘...................................................................  1 .847 .5  i 6,19
T a r r a g o n a ......................................................  1 .308 .764 ,29

1 T e r u e l .....................................................• • • • 1  2.7 40.6 i f , 28
T o l e d o ...............................................................  3 * j6  974 ,34

1 V a l e n c i a . . ...................................................... 2.0 65  033 ,49
V a l l a d o l i d ....................................................... 2 1 . 602,63
V i z c a y a ............................................................  1 .232 .943 ,17
Z a m o r a ............................................................  3 .1 9 3 .6 8 9 ,6 0
Z a r a g o z a .............................................. ........... ¡  461 .693 ,37
Islas B a l e a r e s ..............................................1 < .507 ,50
T es o rer ía  C e n t r a l .............. ..................... |

1 Csdas d e  L o t e r í a s  ............................... .1
C asas  d e  M o n e d a .....................................1
R i ñ a s  d e l E s i á d o ....................................... |

220 ,25

2.299 .4  4 0.8 3 
119.148

17.861
4 .318 .449

6 .093,22
1 .396 .950 ,86

3 .254,12

4 15.606

79 .0 1 9 ,4 4
1.261.74

4.218*563,47
28 .639

24 5 .276 ,25

23.872 ,77

2.429 .75  
732 .858

1 .583 .571 , ! 8  
452 .411 ,96  
154 .95? ,95  

1.367,77  
187 .052 ,04

! 2 33 .036 ,10  
| 6 .478,31  
! 1 .768 .967 ,77

t . 0 2 1 .269 ,68

1 20 950 ,85

1 .509 6 12 ,45  
552  

1 .622 .238 ,94  
i 4 .260 ,76  

3 .8 0 9 ,5 5  
18 1 .199 ,83

i

23 3 .1 9 ! ,9 1  
650 .592  67 
193 .833 .15  
209 .059,81
3 9 8 .602 .14  

1 .940 .974 ,72
5 6 9 .9 3 0 .1 5  
45 1 .1 3 7 ,6 5  
82 8 .6 6 7 ,8 0  
2*2 .698 ,01  
3 5 6 .9 2 0 ,8 3  
631.827,1  2 
4 41 .797 ,20  
. '2 5 .049 ,99  
214 .0 8 3 ,7 7
058 .820 .21  
460 .8 0 4 ,7 3

15 3.Yo 9.49  
3 3 5 .066 ,92
481.532.91  
3 0 2 .5 0 7 ,6  í 
33 5 .4 9 9 ,7 2  
27 8 .4 7 7 ,1 8  
21 9 .4 6 7 ,4 7

3 .317 .7 4 7 ,1 3
4 3 9 .5 7 9 .9 9  
45 7 /2 7 2 ,9 9

489*983.64
30 2 .5 6 1 .2 2  
5 1 2 .8 4 2 .4 9
4 3 0 .8 3 1 .9 2  
4 8 6 .2 9 U 5 6
185 .440 .82  
250 .937  
79 6 .9 8 1 ,2 7  
165 .635 ,33
3 7 9 .6 7 7 .8 2  
28 7 .8 1 0 ,5 5  
008.7 46,46

1 .065 .340 ,19
6 4 0 .4 0 7 ,0 4

3 3 6 .5 9 0 .8 2
58 1 .0 4 1 .9 9  
391.620 ,1  1

1 .329 .201 .46
3 2 1 .4 4 1 .9 3

38 446,66  
68 6 .8 9 8 ,4 3  

1 318  282.0 4 
1 .010 .578  02  

5 2 0 . 2 2 9 , '  1 
1.423.076,61  
3 .078 6 72 ,25  

7 2 7 .6 5 5 ,1 9  
880 .5 9 8 .0 2  

1.959.437 51 
7 6 4 .3 9 9  70  
910 .5 9 3 .8 2  

1.51 0 885 .26  
1 .373 .4 0 5 .4 6  

547.917,"' 0 
8 1 2 .0 0 6 ,4 9  

1.551 .794 ,12  
54 1 .7 1 3 ,3 6  
123'4 >5.02 
758 050 ,83
60 í 040 ,65  

1.342.57 3,05  
1 .001 .030 ,  i 8

7 1 4 .9 7 0 ,4 0  
147.743,82  

1 .003 .024 ,32  
4 .223  160  
1.983.931,21  
1 .4 28 .919 .96  

400 412,86
61 1 275 ,95  

1.430.492,81
605 .103 ,42
7 1 9 .9 9 1 .0 3
8 0 2 .3 5 6 .0 4  
7 5 0 .1 7 8 ,7 0  
373 7 2 9 ,5 0

2 4 9 8 .759 ,33  
39 2 .4 5 7 ,2 0  
S38 215 ,12  
420 .3 5 8 ,9 9  

1.117 > 7 7 .1 0  
2 .013 .798 ,01  

i 890  353 ,48  
97 577 ,43  

! 6 7 2 .1 7 0 ,1 5  
1 .134 .2 7 2 ,0 9  

! 432 .7567:5

12 .964 .534 ,37

•4 0 ¿ . 47 8 0 '• 
15S .320 .89  
192 971 ,93  

93 432,28  
338 01 4 .1 9  

4.307 0 34 ,59  
59 5  22 4.80 

1.352.015 ,28  
1 . 0 /5  323.17  

627  7 70  3 1 
312 00 2,05  
2 l 1 . 4 í  9,80  
220 .504 .32  
4 0 0 .277 ,48  
3 13.170 
429 .781 ,08  
5 5 6 .8 2 1 ,7 5  
4 65 .774  31

2 0 3 .6 9 1 ,0  "i 
10*2 7 / 7 , 9 9  
583 .119 /20  
2 9 1 .849 ,27  
300  118 ,5 :  
513  021 ,08  
2 7 4 .936 ,73  

1.102.991 40 
302 75 3 ,7 0  
3 0 0 .7 2 7 ,8 8  
0 9 0 .145 ,25  
100.923,21  
2 0 3 .8 7 5  10 
555 .659 ,  í 6 
1 23.1 34 .54  

1.093 203 03 
100.4 40,37  
4 09 .311 ,9  4 

1 .246 .94? ,50  
218 .309 ,9*  
30 5 .244 ,47  
280 .051 ,85  

I .1S7 313 ,35  
i 1 .233 .673 ,02  
1 756 .174 ,78  
i (3 .9 7 1 ,1 0  

5 2 7 .1 3 9 ,1 8  
5 3 4 .4 5 4 ,0 9  

52 898,01

i

i
i

i

í

¡
i
1
i
!
i
1
1

i
1

705 .1  í 
*2.088,38  
2.722 ,76  
4 .109 ,28  
2 .823 ,40  

13/216 ,14  
101 519  57 

12.575 ,70  
2 8 2 0 .Oí 

31 1.99 4,80 
2 . 7 1 0 ,10  
5.319,1 1 
2.53 i ,72 

10 i 18,20 
2 059,03  
1.17 4,74  

37 457.29 " 
1 2 8 9 , 5 0  
\ 739 .92  
1.7 30,7 4 
2.993 ,49  
4 411,38  
2.203,10  
1X90.57  
2.083,53  
2.260,28  
9.295 ,33  
4 523,90  

1 8 .9 6 2 x 8  
8.235 ,44  
2.541 74 
2.724 ,08  
2.322.SG 

« í  ,8n . \ !0  
2.550 ,80  
2.579,28  
1.93 2,68 

10.150  
1.702,92  
2.113,46  
1.187,24  
4.088 ,18  

20 .602 ,48  
2 8 5 3 ,1 0  
1 .115 ,20  
2 .6 5 9 ,7 9  
4 .5 3 9 ,0 5  
2 . 0 2 0 ,9 0  

1 .405 .209 ,33  
2 .0 8 4

10 I.30 2.X7 
2.201 5 1 0.0  ̂
7 / i  :* ;. í 2 í / - o
2 150.8 *; 9,5 2 
2 .031 .48 '  . -0  
‘i .33 >. 10 1 'i-:

16 S97.4.ys,-v.í 
| \ 5 2 :/  9 5 / 7  
! 1 .027.808.31  
1 8.í. 10 0 0 0 . 5 ’
¡ 2 . 1)1 i . 029,57  
! 3. 5 1:7. ! i)"' ,7«/
! 1.90 2.400,'. :

5 . 4 5 9 . H20 :1 
1.833.1 35.1 3 
3 /¡5S .  150.53
3 0 3 3 . 5 . 5  53
2 .820 .747 .9  •: 
1.3V.'».í í.9.5 5

1 2.(»7 > 227,99  
1 2 .70 l .1 i ,0 ,7  3 
j 4.4 37 .260 ,03  

3.068.7 70 ,17  
1 2 .519 .592 .05  
i 2.782.77 1,0?

, |  I A.GDO.G »7,:¡ i 
6.88 3.750,1 i
4 4 7 1. 7 8 4 . í
1.560.9  .7 51 
2.542 32 1.5J  

3.9m7.s79.(, ‘.' 
3.37 9 .685 ,03

¡ 3 i 1 2X23 .3  2
3.335 .787 .57  

I 3.7 .'0.7 93 9
¡ 2.080.1 45, 9 

9 .305 .795 ,4  :
; 1 .329 .675 .53  
i 3 .553.7  27X1  
i • 2 .5o i . 17 2 .5 - 
| 5 . 6 ‘>7.5 í l .7 7 

9 .070  0*.'0,7.» 
4 . 8 iX .4 53,8:;
1 .7 5 0 .Oí 5, ¡5 
2.775.7 72,17
5 .451 .807 .57
2 525.1 89,07  
1. *04.7 I 6.8 :

12.966 0 i 8,37  
| 1 .329.204,40  
| 321.4 1 1 / 8  

1

6 8 8 .4 8 9 .2 7 4 ,7 7  i _19.733.376

0 ) ____________ ___ ____________________
: N o ta s .  1.% P o r  falta d e  d a to s  n o  c o m p r e n d e  e s t e  estado U  rec a u d a cu  

2 *  Q u e d a  s u je to  e l  m i s m o  á las  rectificaciones que pi o d u zca  
í Madrid 31 de D ic ie m b r e  d e  1 8 6 2 .— El s e g u n d o  Je fe ,  E s t e b a n  Mar Une

S i . ü o o  0 I 8 . 3 Í  | Í 9 . 5 6 6 . 9 9 6 . I 6  j I2  9 6 4 .B 3 i .3 7

mi o b ie u id a  e n  las is las C anar ias ,  
e l  e x á m e n  d e  las  c u e n t a s  e n  que s e  fu n d a .  

zí==sy . # B.#= E 1  D ir e c to r  g e n e r a l ,  S a n t i l ia n .

| 2 2 .5 5 0 .7 9 8 ,3 71 2 .073 .644 ,89 j 219 .373 .6 1 3 .1 3



NUMERO 3.°
D I R E C C I O N  GENERAL D E  C O N T A B I L I D A D  C o m p a r a c i ó n  d e  l o  r e c a u d a d o  e n  N o v i e m b r e

DE 1 862 PO R i M P U E S T O S  Y R E N T A S  E V E N T U A L E S  DE 
DE LA HACIEN DA PU BLICA. I M P O R T A N C IA .

E s t a d o  de la recaudación obtenida en Noviembre de 1862 y en igual mes de 1 861 
por valores de los impuestos y rentas eventuales de importancia, y de las di
ferencias que resultan de la comparación parcial, el cual se forma en cumplimiento 
de la disposición 2.a de la Real órden de 11 de Octubre de 1856.

C A N T ID A D E S  RECAUDADAS. D I F E R E N C IA S .

C O N C L U I O S  . . . . . .  ^  , D e  m á s  e n  D e  m e n o s  e n
L o  N o v i e m b r e  E n  N o v i e m b r e  N o v i e m b r e  d e  N o v i e m b r e  d e

d e  1 8 4 ¿. d e  1 8 6 4 . , 8 6 2  i  8 6 2 .

D erecho V re g is lro  de hi*
potocas*.  <2.700.358,99 2.952.404,33 . .  2t>2.042,3*

A d u a n as   18.468.291,48 20.4 49.344,53 . .  4.681.053,05
Policía s a n ita r ia   455.019,52 185.658,7'7 . .  30.639,25
Im puesto  de consum os.. . .  22.688.^87,84 23.343.564,90 . .  655.474,06
S eüo  del i P a p e l ...................... 4.798.086,92 5.048.974,91 . .  250.884,99

E stado. ! S e llo s.....................  2.938.303,58 2.614.534,22 . 323.769,36
T a in c o s   27.798.247,61 26 .439.2Í5$3 *1.359*022,08
Snfcs.............................................  42.409.361,18 4 & 2 iÍ .4 Í$ * 2  194.897,96
p ó lv o ra     1.587.093,45 f.839 .38^30  . .  2 9 2 .2 3 5 ^
Loter ías ......................................  12.961.524 10 .380 .S6  r 2.580.969
ja n e a s te leg rá ficas . 435.090,93 340.678$8 94w442,55

4.553.070,95 3.162.329,54

Diferencia de m ás en Noviem bre de 4 8 6 2 . . . . . . .  1.390.741,41

NOTAS. 1 /  Por Lula de datos no comprende este estado la recaudación obtenida en las islas 
Canarias.

2.a Q ueda sujeto  el m ism o á las rectificac iones q u e  produzca ei ex am en  de las 
^ c u e n ta s  en q u e  se funda.

Madrid 31 de Diciembre de 1862. =»EI segundo Je fe ,  Estéban Martinez.— W  B.**==E1 Direc
to! general , Santil íán.

NUMERO 4.°

DIRECCION GENERAL i)E CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PUBLICA. MES DE NOVIEMBRE DE 1862.

E s t a d o  d e  los p a g o s  e je c u ta d o s  en dicho m es en la s  C a ja s d e l T esoro  p o r  cu en ta  de 
' los créd itos leg is la tivo s del p re su p u e s to  de  1862 , con d istinción  de secciones y d e  

c a p ítu lo s , el cu a l se fo r m a  en  cu m p lim ien to  de la  d isposic ión  2.a de la  R ea l ó r
den  ile 11 de O ctu bre  d e  1856.

PRESUPUESTO DE 1862.
O bligaciones g e n e ra le s  d e l E stado .

TOTAL SATISFECHO

. . n „ , N>R CAPÍTULOS. POR SERVICIOS.
Sección I . —Casa Real.____________________________________________ _____________

(lip .iijl  4 4 /  Potación de S. M. la Beina...................................  2.833.333
21 Idem de S. M. el Bey ............................................  200.000
;í* Idem de S. A. Ib el P ríncipe de A stu rias .. . .  204.466,
¿A jdem  de la Serma. Sra. Infanta Doña María

J s a b e l ........................................................______  166.666
5.* ídem  de la S enua . Sra. In fan ta  Doña Ma

ría Luisa F ernanda y su  fam ilia. ............ 466.666
6 .* Idem del Sermo. Sr. In fan te  D. Francisco

de Paula Antonio y sus h ijos habidos e n  
el m atrim onio  con la In fan ta  Doña L u i
sa C arlo ta ...............................................................  291.666

7.a Idein de S. M. la R eina M ad re .........................  250.000
_________________ i 4.112.497

Sección 2 .'—Cuerpos Colegisladores.
C apítulo 4 .a Personal de  las oficinas del Senado.................. 51.357

2.6 M aterial de las m isnias. Gastos o rd in a r io s . . 36.416
3.* Personal de las oficinas del C ongreso   63.446
4 /  M aterial de las m ism as. Gastos o rd in a r io s . . 4 40.091

. _____________  291.310
Sección 3 .*— Deuda pública.

Deuda consolidada.
Xaj. ¡i ilo í “ In tereses de la Deuda consolidada al 3 por

100.............................................. . 3.91 i . 033.16
........................................    v-i Vj H/J  L C J  i l í t í  J O C O S A

consolidada............................ 1.966.415,75

Deuda amoiTizable.
5.° In tereses de acciones do c a rre te ras  v L r -

ro -c a r r i le s ............................................ ; ........... 4 3 680
6 .* Idem de O bras pública^................................... t .980
7.* ídem  de billetes de la Deuda del m aterial

.  , í el Te,S0,r° .............................. 7 .64’),¿6
8 . Idem de la Deuda flotante del T esoro   4.631.81 3.^7
9.* A m ortización y rngo de íomMnos de la

Deuda no consolidada.................................... 1.188 712,97
1°- í;! riones de c a r re te ra s .....................  244.000
* 1 • Idem ¡d. do O bras pú b licas.......................... 8.000
12 . ide.ii de b.Heles de la Deuda del m ateria l

M  T e*.ero .. .....................................................  666.666
13. Idem id. de la Deuda del p e rso n a l  28.309
15. D iferentes obligaciones del T eso ro   67.000,99

•--------- ----------------- 4 3.269.523,4fl
Sección 4.a—Cargas de justicia.

C apítu lo  1.e L argas de ju s tic ia  c o rrie n te s ..........................  801.458,45
2.° Idem  a tra sa d a s ......................  31.494,40

------------------------— 832.652,85
Sección 5 .a— Clases pasivas.

Capítulo 1." Obligaciones co rrien te s .......................................  . .  13 508.808,61

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

Sección 1 .*— PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Presidencia.
C apítu lo  4.# P e rso n a l.................................................................... 6.098,66

2.4 M aterial. . .  ^............................................ 15.000
---------------------------21.098,66

Estadística.

3.° Personal de la S ecretaría  de la Comisión
central é Inspectores g e n era le s .................  42.071,66

L4 M aterial de id. id ........................ 31.965
5 .4 Personal de las Secciones é Inspecto res

provinciales........................................................  419.061,33
6 .° Material de id. id ........................  17.020
7 * Personal para trabajos geográficos  21.479,04
8.* M aterial de id ........................................................  12.134,25
9.° Personal para planos parce la rio s.................... 26.440

40. M aterial de id .........................................................  20.968

Ejercicios cerrados.

12. O bligaciones que  resu lten  sin  pagar por
las cuen tas d e fin itiv as................  21.476

 ,------------------- -------------  312.64 5,28

T otal de la Sección 1.*—P resid en cia  del C onsejo de M inistros. 333.7) 3,94

Sección 2.a-M IN ISTER IO  DE ESTADO.

C apítu lo  4.* Personal de la A dm inistración c e n t r a l . . .  107.916,47
2.a M aterial de i d . . . .......................  20.000
3.° Personal del C uerpo d ip lom ático  consu

lar........................................................................... 37.879,60
4 * Material del m ism o....  6.472,21
5,° Personal de la sección de Correos de G abi

n e te .......................................................................  18.834,87
6 .° M aterial de i d ......................................................  500
7.4 Personal del T rib u n a l de la Rota................  46.333,32
8 ° Material de i d .   .....................................  2.500
9.4 Personal de las A sam blas de las O rdenes

de C arlos III é Isabel la Católica y Ma
ría L u isa ..     21.249,96

40. M aterial de id .................... ..................................  7.697,72
1 1 . P ersonal de la Asam blea de  la O rden de

San Juan  de Je ru sa len .................................. 8.374,98
12 . M aterial de id ....................................................... 1.833,33
13. Gastos diversos............................... 39.257,69
14. Idem  de los ram os productivos q u e  a d 

m in is tra  el M inisterio  de  E stado   3.600

Total d é la  Sección 2.a—M inisterio  de E s tad o .......................  322.450,45

Sección 3 .a— MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Gracia y Justicia.

C apítu lo  I.4 Personal de la S ecretaría  del M in is te r io .. 95.749,61
2.a M aterial de la m ism a..................... 35.434
3.* Personal del T rib u n a l S uprem o de Ju stic ia . 141.724,79
4.° M aterial del m ism o ..................................    6.666,66
5.* Personal de las A udiencias y Ju z g a d o s .. 2.042.843,69
6.° M aterial de id .................................................... 4 41.576
7.4 Personal de la Dirección del Registro de la

P ro p ied ad .............................................. .....  30.94 6,58
8 .* Material de i d .......................................................  7.500
9.4 Personal de la Estadística civil y c rim in a l. 20.611,01

40. M aterial de id   ..............................  13.333,32
41. Gastos d iversos de ju stic ia .............................. 8.150,27

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena 
el Ministerio de Gracia y Justicia.

lapítulo 12. Personal de la C ancillería ..........................................  5.332
13. M aterial de id........................................................  208

_________________  2.550.045,93
Obligaciones eclesiásticas.

L*. Personal del Culto y Clero se c u la r............... 8.874.663,37
47. M aterial de i d ......................................................  3.575.762,61
18. Personal de religiosas en c lau su ra , su s

capellanes y sac ris tanes..............................  788.602,97
19. M aterial de las m ism as......................................  357.065,75
20 . Personal de T ribunales y oficinas ............................ 66.335
21. Material de id ........................................... * . . . .  40.186
22. Cargas de justicia  y o tros g a sto s..................................  8.334

* 23. Gastos rep ro d u c tiv o s ................................. . . . .  6.000
24. C ongregaciones re lig io sas............................................... 45.499

 _________________  43.699.448,70

Total de la Sección 3.a— M inisterio de  Gracia y  Ju s tic ia   16.249.494,63

Lección 4.a— MINISTERIO DE LA GUERRA Y ULTRAMAR.

Servicio general de Guerra.
< **

Sapítulo í a Personal de la Adm inistración c e n tra l   413.445,77 '
2.° M aterial de id .............................................  . . .  85.289,95
3.* Personal del T rib u n a l Suprem o de G uerra

y Marina y Juzgados m ifitares...................  215.329,48
4.* Material del T ribunal-S uprem o de G uerra

y M arina .......................................... *................ 6.166*85
o.* Personal de G enerales y Brigadieres en

cuartel y en com isiones................................  74 4.195,66
6.4 Idem del cu erp o  de Estado M ayor del

ejército y Secciones-A rchivos.....................  223.585,32
7.° Cuerpos del e jé rc ito .............................................  43.265.645,17
5.4 Personal de Estados M ayores de p ro v in 

cias y p lazas.......................................................  581.509,44
9.° M aterial de los m ism o s  .............  72.112,29

40. Personal del Cuerpo ad m in istra tiv o  del
e jé rc ito .................................................................  596.722,60

11 . Material del m ismo .................................................... 27.424.58
12. Personal de Colegios y Escuelas m ilita res . 383.285,72
13. Material de Museos m ilitares.........................  9.000
14. Personal de Jefes y Oficiales en com isión

a c tiv a .........................................................................   302.146
45. Idem de Inválidos y com pañías f i ja s   144.683,25
16. Material del establecim iento de A locha  1.000
<7. Subsistencias m ilita re s .......................................  4.435.330.34
18. U tensilios................................................................ 975.450,15
49. V estuario y equ ipo ........................................... .. 529 326
20. Remonta y m o n t u r a . . . . . . .............................  146.600
21. Persona! de hosp itales......................    249.403,33
22. M aterial de i t ....................................................... 838 661,35
23. T rasportes , postas y correos m ilita res   275.036,72
2.4. Comisiones ex trao rd inarias del se rv ic io ... 506.244,04
25. Personal del m aterial del e jé rc ito ................ 94.878,84
26. Material de id ..................................................   1-784.889
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación

de reem plazo y exceden tes....................................  364.474,38
28. Idem de presidios................................................ 23.888
29. Gastos d iv erso s ...........................................• . . .  100.439,09
30. Pensiones Jo la  cruz de San H erm enegildo. 89.399,70
31. Gastos de. la q u in ta .............................................. 2L6.890

Ejercicios cerrados.
j 32. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca

recen de créd ito  legislativo.........................  51.825,27
33. Idem  que resulten  sin pagar po r las c u e n 

tas defin itivas.....................................................  346.027,97
A dicional. Gastos ocasionados por la g u e rra  de A frica .. 347.500,28

1 ■ 28.387.506,31
Guardia civil.

34. Personal de la Inspección gen era l............................  29.900
35. M aterial de i d ...................................................  . 3.100
36. Personal de la P lana Mayor y  te rc io s   3.546.423,92
37. M aterial de provisión de p ien so ..................  153.622,63
38. Idem  de u te n s ilio .........................................................................60.000
39. Idem  de re m o n ta ...............................................................  17.220

-------------------  3.110.266,55
Ultramar.

42. Personal de la D irección g enera l de Ul
t r a m a r ..............................................................................  71.224

43. M aterial de i d ..................................................................... 41.666
44. Personal del A rchivo general de I n d ia s . . .  4.872

j 45, M aterial de id .......................................................... 666
| 46. G astos d iversos.......................................................  3.593

Total de la Sección 4.a—M inisterio de la G u e rra ........................ 32.289.793,86

Sección 5.a— MINISTERIO DE MARINA * "

¿ apitulo 4.a Personal de la A dm inistración c e n t r a l . . . .  87.562,94
2.° Material de ia Ju n ta  consultiva , D irec

ciones y Secretaría  del M inisterio   30.000
3.4 Perspnal del cuerpo general de la Arm ada,

su s aux iliares y el a d m in is t r a t iv o .. . .  1.536.933,30
4.4 Material del cuerpo  de artille ría  é in fan te-

»;a de Marina , de las com pañías de invá
lidos y c u e r p j  eclesiástico ... 420.642,13

5.° Personal de las oficinas de los d e p a r ta 
m en to s  ...................................................... 32.781,02

6 .° M aterial de tas m ism as   36.688 07
7.a ~ Personal de terc ios n a v a les. 364.204*15
8.4 M aterial de id ............................  44.925 83

| 9.4 P ersonal de a rse n a le s ........................................  1.764.488*44
10. M aterial de id............................. 2.281.594*71
11. Personal de bu q u es de g u erra  y guarda

costas ............................................. 1.277.788,52
12. M aterial de id ............................. 4.211.282,77
13. Personal de establecim ientos c ie n tíf ic o s .. .  120.291*93
l i .  Material de los m ism o s......... 7.459*69
15. Personal de Juzgados............................. .............  59.694*75

I 16. Gastos diversos."...........................    36.447*86
| 17. Personal de hosp itales......................................................... 435’
| 18. Material de id...................................  134.379,30

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena 
¡ el Ministerio de Marina.

| 19. Gastos de los m ism os ram os. ...................................... 3.972

j Ejercicios cerrados.
\ 2 0 . Obligaciones de ejercicios cerrados que ca

recen de crédito  legislativo  33.820,39
21. Idem  que resu lten  s in  pagar po r las c u e n 

tas d e fin itiv a s ...................................................  4 6.170,68

Total de la Sección 5.a— M inisterio de M arina   9.197.967 48

Sección 6.a— MINISTERIO DE LA GOBERNACION. “

Servicio general de Gobernación.

[ C apítulo 4.a Personal de la Secretaría del M in isterio .. .  , 253.860,77
2.a M aterial de la m ism a  ................................. ’ 43/750*
3.° Personal del Consejo de E s ta d o .. . .. .  ¿ ........... 255.044 44
1.4 M aterial de id........................................................... 10.000*
5.4 Personal de Gobiernos de p ro v in c ia . . . . . .  358.69114
6.4 M aterial de id .......................................................... 89.176,51
7 .4 Personal de V igilancia........................................ 610.067*45
8.4 M aterial de i d ......................................................... 4 53.424*75
9.* Idem de la Guardia c iv il....................................  110.684,99

40. Personal de Beneficencia................................................... 6.455*
14. M iterial de id ..........................................................  369.468
4 2 . Personal de Policía s a n ita r ia .............................. 79.924
13. M aterial de id .......................................  43.937
44. ’ Personal de Establecim ientos p en a les   129 091,85
15. Material de id....................................  4.282.249,44
16. Personal de T elégrafos.................. 854.445 48
47. M aterial de id ...................................  237.937,34
18. Personal adm inistrativo  del Teatro R e a l . . .  4.446,64
19. Material de id   .............................................  25.247
2 0 . Personal de la Fiscalía de Im p ren ta   9.415
2 1 . Material de id ............................................. .......................... 500
2 2 . Personal de la Ju n ta  consultiva  de Policía

u rbana  y  edificios públicos..........................  11.374,95
23. Material de id .......................................................................  8.436

___________  4,947.584,72
Gastos de los ramos productivos cuyo pago 

ordena el Ministerio de la Gobernación.
26. Personal de la Im pren ta  N acio n a l............... 16.483,27
27 M aterial de id ...................................  86.628,18
28. Personal de Visitas y E stablecim ientos pe

n a les ...................................................................... 10.999,97
29. M aterial de i d .......................................................  45.556,40
30. Personal de C orreos................... ...................... .. 574 .797,4 9
31. M aterial de id ..........................................................  1.829.737,17

Ejercicios cerrados.
32. Obligaciones de ejercicios cerrados que c a 

recen de crédito  legislativo............................  40.227,75
 i   —  2.541.429,93

Crédito ex trao rd in a rio  para  socorrer á los q u e  p e rd ie ro n  sus 
b ienes po r inundaciones.............................................. ......................... 404.671,1$

T o ta l  de la Sección 6.a—M inisterio  de la G o b ern ác io n   7.&§3l6&3,01

S ección 7 .a— MINISTERIO DE FOMENTO.

Servicio general.

C apítu lo  4.4 Personal de la A dm inistración  c e n tra l . .. .  212.383
2.a M aterial de id ......................................................  36.500

í.;................. .......

Capítulo 3.4 Personal de la Administración provincial. 188.708
4.a Material de id ..............................................................  20.823

Ejercicios cerrados.
5 4 Obligaciones que resulten sin pagar por

las cuentas definitivas ........................................... 111
-------------------------  458.525

Agricultura , Industria y Comercio.

6.* Personal de Agricultura y del ramo de
M o n te s . . . . . . ................................................  129.368,72

7.* Material de id ....................................................  124.445,11
8.a Personal del ramo de M inas... . . . . . . . . . . .  169.440
9.* Material de id. y para fomento'fie la in

dustria.. . . . . .........................................    23.074
40. Personal de Comercio.  ................................ 32.707
t t .  Material de id ......................................  12.388,07
42. Gastos generales indeterminados.. ............. 1.635,57

Ejercicios estrados.
14. ‘Oligaciones que resulten sin pagar por las

cuentas definitivas.......................................  4.777,02 497 805 41

i; Instm$aon pública.

V- M5. UN# r so nal ftél Real Conrifc de Instrucción
ápúblloa........................    20.330

16. .Yftem de "primera en se ia o ía ............................  24.41o
\47. Ilfóteriál^fc i d . . . .  w . .  ........................................  28.000
449. Ttersooát del CoWjgtb Sordo-mudos y

ciegtfc.  ..........................  8-*67
49. Material de id...........................................  32.875
20. Personal de segunda enseñanza v . . . .  164.542,46
21. Material de i d . . .  ...................................  2.176,50
122. Personal de enseñanza superior prófe&io*

nal ..........    1.019.041,61
Material de id .  .................       • • • • • • • 42 644

24. Personal de corporaciones y establecimien-
tos científicos y literarios.................. ... 436.200,44

25. Material de id .......................................... 29.288
26. Gastos generales para fomento de las letras

y artes .............................................. 14 6.571,92
27. Idem extraordinarios............ 63.269,24

Ejercicios cerrados.

29. Obligaciones que resulten sin pagar por
las cuentas definitivas....  76.034,08 ;v, >,w í >i . > í--------- 1.700.001,11

Obras públicas.
30. Personal de obras públicas  ............ 842.996,92
3l . Material de id  ............................   183.752,83
32. Idem de carreteras. .........................  4.800.159,42
33. Idem de obligaciones fijas por obras con

cluidas.....................   148.255
34. Personal de ferro-carriles........................  470.795
35. Material de id . .   .................................  33 060,90
36. Personal de riegos............................................. 1.000
37. Material de canales.......................................... 73.837 60
38. Personal do puertos, faros y boyas...........  81.803,33
39. Material de id...................................................  47.029,67

Ejercicios cerrados.

41. Obligaciones que resulten sin pagar por v  ^
las cuentas definitivas ............    _  _  87. <96,07

■    3.470.f86
Gastos de los ramos productivos cuyo pago 

ordena el Ministerio de Fomento¿
42. Material de Instrucción pública..............................
43. Idem de obras públicas.  ..................    199.517,71
44. Idem del Boletín oficial y  dem ás.publica

ciones del Ministerio.................   9.332,72
45. Idem de gastos de administración de fin

cas. . . .  , ..........................................................

Ejercicios cerrados.

47. Obligaciones que resulten sin pagar por
las cuentas d e f i n i t i v a s . . . . . . . . . . .  ----  ol2y*t? 245 842

Total de la Sección 7.a—Ministerio de Fomento.......................  6.403.484

Sección 8.a—MINISTERIO DE HACIENDA.

nvntrnl Ja Hacienda.
Capítulo 1.a Personal de la Secretaría del M inisterio.. .  82.916,41

2.a Material de id....................................................  22.200
3.a Personal del Tribunal de Cuentas del

Reino................................................................. 263.804,56
4* Material de id ...............................................................  41.666
5.a Personal de la Dirección general del Teso

ro y sus dependencias.................................. 342 610,53
6.a Material de id....................................................  46.254,06
7.a Gastos eventuales del Tesoro público  125.046,26
8.a Personal de la Dirección general de Conta

bilidad y sus dependencias.......................  450.781,49
9.a Material de id ...................................................  38.060,90

10. Gastos eventuales del ramo de Contabilidad. 33.046,25
41. Personal de la Caja general de Depósitos.. 48.499,77
12. Material de id..................................................... 69.473,35
13. Personal <Je las dependencias de la Deuda

piíblica......................   490.040,97
14. Idem de las Comisiones de Lóndres y

París................................................................  44.333,24
45. Material de las oficinas centrales de la

Deuda............................................................  16.000
46. Idem de las Comisiones de Lóndres y

París................................................................ 41.999,99
47. Gastos eventuales de la Deuda pública .. . .  4 8.357,77
18. Personal de la Junta de Clases pasivas... 51.916,44
19. Material de id................................................   4.466
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de Ha

cienda...................................................   107.684,58
24. Material de id.....................................................  41.199,11
22. Gastos diversos.................................................  74.594,75

Ejercicios cerrados.

23. Obligaciones de ejercicios cerrados que
carecen de crédito legislativo...................  12.326

24. Idem que resulten sin pagar por las cuen
tas definitivas............................................................  4.743

 ------------  2.076.7445
Gastos de las contribuciones y rentas 

públicas.
25* Personal de la Administración central.. . .  324.301,46
26. Material de id ............................... .............. .. 45.564,58
27. Personal de visitas de las contribuciones y

rentas públicas.............................................  29.666,62
28. Material de id....................................................  35.747,24
29. Personal de la Administración provincial. 4.566 844,78
30. Material y gastos eventuales de la misma.. 189.810,73
34. Asignaciones de Investigadores de la con

tribución industrial y de comercio  40.663,61
32. Gastos de recaudación del derecho y regis

tro de hipotecas............................................ 33.042,99
33. Personal del impuesto de minas....................  19.838,07
34. Material de id ....................... ............................ 3.146,79
35. Personal dOl impuesto de co n su m o s ..... .  246.940 43
36. Material de id .. ................................................  27.387,70

1 37v Gastos de administración, escritorio y
premios del Boletín oficial y demás pu
blicaciones de Hacienda............................... 567,30

38. Personal de la Fábrica de papel sellado... 17.013,78
! 39. Materiat de i d . . . ....................... .....................  2 t4 .132,81

40. Portes de papel sellado y premios de ex
pendí cion .  .............  47.274.21

41. Gastos diversos..........................................  90.257,95
42. Personal de las Fábricas de tabacos.. . . . . .  431.409,69
43. Material de id ....................................................  7.944.206,18
44. Portes y  fletes de tabacos y premios de

expendicion.    .......................................... 2.500.834,59
45. Personal de sa lin as..  .................................... 434.259,49
46. Material de id .  .......................................... 358 246,39
47. Personal de almacenes y alfolíes de sa l .. . .  43.986,77
48. Material de la administración de sal   " 1.741.559,09
49. Personal de la fabricación de pólvora  75.761,46
60. Material de id............................................   4.146.692,63 ,
81. Personal de la administración de pólvórá.. 874,99
52. Material de id....................................................  469.009,24
53. Personal de las dependencias de operacio

nes mecánicas de Loterías   ...........  64.785,73
54. Comisiones é indemnizaciones á los Admi

nistradores de Loterías............................... 352.073,47
55. Gastos de operaciones mecánicas y otros *

de Loterías   ........... ....................................  66.345,45
56. Personal de las Casas de Moneda, cobrería , , .  ¿

y departamento del grabado................... 77.466,92 .
57. Material de las mismas     124.482,05
58. Personal del giro mútuo del íésü fo    7.833,27
59. Material de id   .......................   78.454,68
60. Personal de fas minas del Estado...............  82.342,95
61. Material de las mismas .....................  4.077.566,21
6 2 . Gastos de administración de los bienes del

Estado y secuestros   ............       678:920,95
63. Personal del cuerpo de Carabineros  4.219.395,06
64. Idem del resguardo de puertos................... 476.793,30
68* Material dél cuerpo de Carabineros  4 43.595,63
66. Idem del resguardo de puertos* . V ¿ . . 4.641,21
67. Personal del resguardo especial de con

sumos..............................................................  525.700,72
6 8 .. Material de id .......................................  8.776,79



Capítulo 69. Personal del resguardo especial de sales y
pólvoras.......................................................... 383.392,16

Ejercicios cerrados.

70. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca
recen de crédido legislativo.......................  93.159,74

71. Idem que resulten sin pagar por las cuen-
m tas definitivas...........................................  51,89

------------------------------------ 25.308.056,14
Minoración de ingresos.

72. Devolución de ingresos de ejercicios cer
rados.................   517.910,31

73. Ganancias de las loterías primitiva y mo
derna.................................     10.595.000

74. Premios á aprehensores y denunciadores.. 31.184,37
75. Primas é indemnizaciones y descuento de

pagarés de Aduanas  ...........  221.702,38

Ejercicios cerrados.

76. Obligaciones que resulten sin pagar por
las cuentas definitivas...............................  6.501,08

-------------------------  11.372.298,14

T otal de la Sección 8.a—Ministerio de Hacienda  38.756.069,41

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes nacionales.

Capítulo I .* Devolución de ingresos de ejercicios cer
r a d o s . . . , ...........................   155.982,96

2.* Gastos especiales de ventas  ...............  496.146,93
3.* Billetes del Tesoro de la emisión de 230

millones del anticipo decretado en 19 
de Mayo de 1854, recibidos en pago de 
bienes vendidos y procedentes de la ley 
de 1.# de Abril de 1859............................  157 931,63

Ejercicios cerrados.

5.* Obligaciones de ejercicios cerrados que
carecen de crédito leg isla tivo . ................  3.181,62

_______________  _-----------------      513.243,14

Gastos imputables á los créditos concedidos por las kyes 
de 1.* de Abril de 1859 y de 7 de Abril de 4861.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Capítulo 7.* Obligaciones eclesiásticas........................................... . .  20.500

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Capítulo 8.* Material de artillería......................................     926'.668

9.® Idem de ingenieros..................................................  2.480.000
-------------------—  3.406.668

MINISTERIO DE MARINA.
C apitu lólo . Fomento de arsenales....................................  651.820,13

11. Idem de buques..............................................  2.850.968,76
3 502 788 89

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. “

Adicional... Cables y líneas telegráficas............. .............  . .  483.092,48

MINISTERIO DE FOMENTO.

Capítulo 14. Material de carreteras de primer ord en .. .  7.277.233,36
15. Idem id. de segundo id.............................................. 4.036.626,80
16. Idem id. de tercero id......................................... 4.611.449,18
47. Aprovechamiento de aguas................ , ..........  4.079.438,48
48. Navegación marítima....................  4.455.147,48
19. Construcciones civiles....................  281.799

 ____________________  15.741.394

MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 20. Construcción de edificios, adquisición y
establecimiento de máquinas en las fá
bricas y minas del Estado  . .  62.016,1 í

Ferro-carriles.
21. Estudios de ferro-carriles..........................................  44.681
23. Intereses d3 obligaciones...........................................  86.820
24. Amortización de las mismas..........................  4.126,34

__________  1— 402.627,34

Indemnización de derechos de Aduanas 
por material de obras públicas.

25. Formal izaciones que deban hacerse con
arreglo á l«s ley^s............................................................ .............. ....................  \ 090 320

Ejercicios cerrados de los créditos no procedentes de las leyes ■ >
de 1.* de Abril de 4859 y 1 de Abril de A 861.

Capítulo 26. Obligaciones que resulten ¿«npagarpor 4as •• _ ,
cuentas definitivas.......................................  . .

Minoración de ingresos del ptfésupuesto extraordinario.

Descuento de plazos de ventas de bienes na- . 
cionales.      . .  886.049,7#

j í j . i i «

Total por presupuesto extraordinario. • 25.033.012,88

RESUMEN.

Obligaciones generales del Estado.

Sección 4.a—Casa R eal............................................ 4.148.497
  2.a—1Cuerpos Colegisladores  891.340
  3.a—Deuda pública.............................  43M9&9M9-
  4.a—Cargas de justicia....................... 832:652*95 ^
  5.a—Clases pasivas..................    43.508.308,61

Obligaciones de los departamentos ministeriales. r r ;

Sección 4.a—Presidencia del Consejo de Mi-
nistros....................................... 333.743,94

  2.a—Ministerio de Estado.................. 322.450,4,5
  3.a—Idem de Gracia y Justicia.. . .  16.249.494,63
 . 4.a—Mem de la Guerra.....................  32 289.793,86
  5.a—Idem de Marina..........................  9.497.957,4*
  6.a—Idem de la Gobernación  7.593.683,04

  7.a—Idem de Fomento . ...................  6.403.481,71
  8.a—Idem de Hacienda.....................  38.756.069,41

Suma.......................     443.464.440,84
Presupuesto extraordinario.......................... 25.038.042,89

Total satisfecho por el presupuesto de 4 862. 4 68 4 99.453,73

NOTAS. 4 ,a Por falta de datos no comprende este estado los pagpi"?prM ^
narias.

2.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas en que
se funda.

Madrid 3i de Diciembre de (86J .— El segundo Jefe* Eslébaa Martínez.--V.* B.*—El Director
general . Santillán . . -

ANUNCIOS OFICIALES.
Junta consultiva de la Armada.

En virtud de Real órden de 22 del a c tu a l, se saca nue
vam ente á pública licitación el acopio en el arsenal del 
Ferrol de los efectos que son necesarios adquirir para 
el completo arm am ento de la fragata blindada Tetuán, 
bajo el pliego de condiciones y precios fijados en la nota 
adjunta al m ism o, publicado en la Gaceta de 8 de No
viem bre último , y que literal vuelve á insertarse á con
tinuación ; observándose en lo demás las reglas de gene
ralidad aprobadas por Real órden de 27 de Abril del cor
riente año, insertas tam bién en la Gaceta de 4 de Mayo 
siguiente.

Y para el rem a te , que ha de tener lugar sim ultánea
m ente ante esta corporación y la Junta económica de di
cho deparm ento del F e rro l, se ha señalado el dia 3 de Fe
brero  del año próximo venidero de 4 863, á la una de su 
ta rd e , á cuya hora deberá principiar el a c to ; advirtién
dose que además se hallará de manifiesto dicho pliego de 
condiciones, el de las generales citadas y  cuanto tenga 
«relación con la expresada subasta en la Escribanía princi
pal del Juzgado de Marina en esta corte, establecida en la 
p laza del Progreso, núm . 16, cuarto tercero , escalera de 
la izquierda, y  en la del mencionado departam ento los 
dias no feriados, desde la diez de la m añana hasta las 
tres de la tarde.

Madrid 29 de Diciembre de 1862.=*Halcon.

J o t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— Pliego de condiciones 
bajo las cuales se saca á pública licitación el acopio de 
los efectos que se necesitan adquirir en el arsenal de 
Ferrol para el completo armamento de la fragata blinda - 
da T e tuán , según lo dispuesto en Real orden de 4 de Ju - 
nio último.

o b l ig a c io n e s  d e l  a s e n t i s t a .

4 .a El contratista se obligará á entregar en el almacén 
general de dicho arsenal los efectos que se expresan en la 
nota que se acom paña, sirviendo de tipo los precios que 
á cada uno se le señala.

2.a Para que los referidos efectos puedan ser adm iti
dos habrán  de proceder de las fábricas nacionales todos 
los que se elaboran en el re in o ; ser ademas enteram ente 
iguales á las m uestras que existen selladas en el almacén 
general de este a rse n a l, y reu n ir las condiciones que res
pecto á cada uno se expresan á continuación:

Que el cotin azul listado sea de vara de ancho y ten 
ga en su urdim bre 13 hilos en cuarto de pu lgada, siendo 
el tin te azul perm anente.

Que el hilo blanco sea fino y de torcido igual.
Que el lienzo ordinario para forros tenga tres cuartas 

de ancho ; que esté elaborado con hilo puro redondo; qu€
■su tejido sea ig u a l, y  contenga 10 hilos en cada cuarto de 
pulgada.

Que la lanilla esté elaborada con lana p u r a , sin m ez
cla alguna de algodón ú  otra materia.

Que los escudos para los gallardetes y las banderas 
portuguesa , brasileña , argentina y del Uruguay sean pre 
cisamente estampados en lanilla con tintes fijos y  p e r
m anentes , desechándose todo aquel en tu y a  elaboracior 
se hubiese empleado p in tura de aceite, barniz ú  otro in 
grediente que bajo cualquiera concepto pueda¿ocasiona] 
su deterioro. 1 * ^  >

Que la cúbica verde sea de vara de ancho y  de coloi 
firme y  perm anente , debiendo contener 23 hilos encad; 
cuarto de pulgada.

Que el estambre hilado sea de tinte firme, y torcido 
con igualdad.

Que la bayeta blanca tenga siete cuartas de an ch o , y 
su tejido bastante tupido y elaborado con igualdad.

Que el fleco de seda sea de color carmesí perm anen
te , y  que esté elaborado de seda pura sin mezcla de a l
godón, y tenga pié de trencilla y  agrem ant tam bién de 
seda pura  de la llamada lasa.

Que la seda verde sea de color perm anente y elabo
rada con igualdad.

Que el cordon de seda verde sea de color perm anente 
y bien elaborado.

Que la trencilla de seda y lana de color g ran a te , v la 
negra con vivos encarnados, tengan media pulgada de 
ancho , estén elaborados con igualdad y buenos m ateria
les de colores perm anentes.

Que el coco listado blanco7 y azul tenga una vara de 
a n ch o , sea su tejido igual y el tinte azul perm anente.

Que la percalina verde tenga una vara de ancho y 
esté tejida con igualdad, y su tinte sea firme y perm a
nente.

Que los dos cuadros con los retratos de SS. MM. ten 
gan en total 30 pulgadas de alto y 22; de ancho, con m ar
cos de tres á tres y media pulgadas de an ch o , dorados al 
tem ple, con junquillos bruñidos y adornos en sus ángu
los , y  que las láminas sean litografiadas y de esmerado 
trabajo.

*•; Que el hule de los tapetes figure m adera de palo san
to , ú otra en su defecto, debiendo ser afelpado por la 
parte interior, y  estar todos ribeteados con cinta de seda 
verde de media pulgada de ancho.

Que las camas de hierro charoladas tengan dos varas 
y  cuarta de largo y una vara y cuarta de ancho ; estén 
construidas de hierro b a tido ; tengan espaldares en ám- 
bas cabezas, sin arm azón para colgadura, y el lecho for
mado de flejes cruzados.

Que el tapete estampado sea de paño fino , de fondo 
liso y  cenefa de colores perm anentes.

Que los tapetes azules sean de paño-tina de 26 senos, 
y estén ribeteados de galón de seda verde de media p u l
gada de ancho.

Que las dos lunas para espejos sean de cristal claro y 
doble; estén bien azogadas, y sin vejigas ni n ingún otro 
defecto. ' ~ .

Que el becerro blanco sea en cueros de á 12 á 4 4 l i 
bras , que tengan toda la flor y estén limpios de borras.

Que los escobillones de cerda con nabos estén elabo
rados con cerda fuerte , y que no baje de cinco pulgadas; 
que estén bien pob ladas, y tengan 44 ó más pulgadas 
de largo la escobilla.

Que los guardines de estam bre estén tejidos con igual
dad , que su color sea encarnado, y  no tengan mezcla al
guna de algodón n i otra materia.

Que las esponjas sean todas h em b ras, estén bien la 
vadas, y no contengan piedra ni arena alguna.

Que la m adera de los remos de palma sea seca , de 
veta seguida, y  estén sus dimensiones en las debidas 
proporciones con sus largos.

Que la calidad y circunstancias de las cacerolas, ollas, 
sa rtenes, cucharones, cafeteras, pero les, chocolateras y  
cazos de hierro estañados sean las mismas que reúnen 
las que existen de m uestra en el almacén general.

Que el cuadro con la imágen de la Santa Patrona del 
buque tenga el marco de tres á tres y media pulgadas de 
ancho, dorado al temple, con junquillos bruñidos y ador- 
noa. en sus ángulos, y que la citada imágen esté pintada 
al meo con correcto dibujo y  buen colorido.

Que el crucifijo de marfil sea de buena y esm erada

escultura , y que su  cruz y peana sea de ébano b a rn i
zado.

Que el juego de sacras esté colocado en marcos de 
caoba barn izados, de dos y media pulgadas de an ch o , y  
que dos de dichos cuadros tengan en su respaldo un sos
ten ó patilla de madera para colocarlos con la inclina
ción conveniente.

Que los faroles grandes de c o b re , los vidrios conve
xos y planos para repuesto de los mismos y las grampas 
de h ierro  fundido para colocarlos sean enteram ente igua
les , y de las mismas condiciones que el que existe de 
modelo en el almacén general de este arsenal.

Que las palanganas de azófar estén elaboradas de 
buen m a te ria l, y sean de la cabida de seis cuartillos.

Que el term óm etro sea de m ercurio con las escalas de 
R eaum ur y cen tíg rado , y tenga un  estuche para colo
carlo.

Que las plantillas sean de la forma del p ié , y reúnan 
las mismas condiciones que las manoplas.

Que las cucharas de marfil sean de seis pulgadas de 
largo y estén bien construidas.

Que la medida de latón sea igual á la que existe en 
el m ostruario de este almacén general.

Que los platos-servilleteros sean de pedernal blanco 
y tengan 10 pulgadas de diámetro.

Que las tazas sean tam bién de pedernal blanco y del 
tam año de las usadas generalm ente para café.

Que los vasos y botellas sean de cristal doble y  ela
borados sin defecto.

Que los cuchillos medianos con cabos de hueso sean 
de buen acero y estén bien construidos.

Que las palanganas de pedernal blanco tengan 13 
pulgadas de diám etro y cinco de alto.

Que los orinales de pedernal blanco tengan nueve 
pulgadas de diám etro y seis y media de alto.

Que el baño semicupio de zinc sea de la forma y ta 
maño que se requieren para el uso á que es destinado; 
que esté construido de planchas dobles y bien elabo
rado.

Que los catres para operaciones sean de hierro batido 
sin cabeceras; que tengan dos varas y cuarta de largo, 
y  una idem de ancho, y tres y media idem de alto el le
cho; debiendo tener en el centro de este bisagras para 
poderle dar la inclinación conveniente por medio de un  
mecanismo que sin estorbar perm ita al operador sujetar 
la parte movible de dicho lecho á la a ltura que sea nece
saria , y que los piés de las referidas camas tengan unas 
planchuelas de h ierro  con tornillo para poderlos fijar.

Que la rom ana con su pilón de cobre para pesar has
ta 10 arrobas reúna por su resistencia y su perfecta mano 
de obra las circunstancias necesarias para el objeto á 
que se destina.

Que las cruces de hierro  para pesar hasta 109 libras 
estén elaboradas con toda perfección v sean bastante re 
sistentes.

Que las balanzas de cobre estañadas tengan 22 pulga
das de diám etro, nueve de altura y seis puntos de 
grueso.

Que los cuchillos para las carnes tengan 12 pulgadas 
de largo en sus hojas; que estas sean de buen acero, y 
con cabos de m adera ó asta.

Que los machetes para carnes sean de h ierro  calzados 
de acero; tengan sus hojas ocho pulgadas de largo y 
cuatro y media de ancho , con cabos de madera y v iro 
las de metal.

Que el crém or tártaro sea de buena calidad.
Que el ácido nítrico sea puro.
Que la goma laca en grano y  la arábiga en idem es

tén limpias y  sean de la mejor calidad.
Que los lápices de madera tengan cuatro líneas de 

diám etro y no se rom pan al hacerles punta.
Que el carbón vegetal esté hecho de madera fuerte, y 

no contenga cisco ni polvo alguno.
Que el ta lco , p iedra ó mina esté en láminas de 4 2 

pulgadas en cuadro y una línea de g rueso , debiendo ser 
su calidad igual á la m uestra que existe en el almacén 
general.

Que el agua destilada sea pura.
Que los tornillos de sacar em paquetaduras sean de 

h ierro  calzados de acero ; pesen dos libras cada uno, y  
sean iguales á la m uestra que existe en el almacén gene
ral de este arsenal.

Que la rom ana de ocho quintales con su pilón de co
bre para pesar carbón reúna para su resistencia y  p e r
fecta mano de obra las circunstancias necesarias para el 
objeto á que se destina.

Que las geringas de metal y  de cobre para lubricar 
máquinas reúnan  las mismas "condiciones que las que 
existen de m uestra en el almacén general.

Que el barro  blanco sea refractario é igual en calidad 
á la m uestra que existe en el almacén general.

Que los cristales planos de caras paralelas estén pu li
m entados y sin b u rb u ja s , color ni ningún otro defecto.

Que los guarda-m ancebos de jarcia blanca estén for
rados de estam bre de color firme y tejido bien cruzado, 

Que el becerro negro esté en cueros de 12 á 14 libras, 
y tengan toda la flor."

Que las pieles de ante estén limpias y  sin agujeros en 
su centro.

Que la cruz de cobre para pesar pólvora tenga 27 
pulgadas de largo , y los platillos del mismo metal 4 0 pu l
gadas de diámetro con cadenillas de lo m ism o, debiendo 
tener toda la resistencia suficiente para pesar hasta 20 
’ ibras.

Que las ¡piedras de chispa sean de pedernal, é iguales 
n  figura y dimensiones á la que existe de modelo en el 
dmacen general.

Que el cazo de hierro para derre tir plomo sea sin es- 
añar y pueda fundirse en él hasta seis libras de plomo,
( tenga el tam año y la figura conveniente para el objeto 
i que es destinado.

Que los tiradores para puertas de cámaras y  camaro- 
es sean de m eta l, macizos y dorado fino ; tengan dos 
migadas de d iám etro , una y tres cuartas de base y dos 
le espiga de cuatro líneas en cu ad ro , con rosca hasta su 
n ita d , tu e rc a , roseta y espigas.

Que las puntas de París estén elaboradas con al am 
are de buena calidad ; que sus gruesos estén arreglados 
i sus la rgos, y  sus cabezas bien perfeccionadas y sin r e 
barbas.

Que los tornillos de latón sean de buen m aterial, con 
cabezas de cinco líneas de diámetro; estén bien construí 
dos, y sus roscas lleguen hasta las inmediaciones de di 
chas cabezas.

Que las antenallas de enchaflanar sean de h ierro  con 
bocas de acero, y  de cuatro y media pulgadas de largo.

Que los cinceles sean de acero fundido, y tengan siete 
pulgadas de largo y media de boca.

_Que el taladro de bomba tenga bola de h ie rro , trave- 
saño de madera y  correa de cuero crudo , con peso total 
de 16 libras, y que las brocas sean de acero fundido y 
surtidas desde tres cuartas de pulgada hasta dos líneas.

Que la bigornia de farolero esté calzada de acero la 
parte cónica y la tab leada, debiendo tener abierta en es
ta  últim a cuatro canales inmediatos á la meseta desde 
tres líneas de ancho hasta una idem ; tener de altura 16 
pulgadas, inclusa la espiga, y 32 idem de largo.

Que la boca de hacha de idem esté calzada de acero

v tenga 4 5 pulgadas de a ltu ra , inclusa la espiga, v  13 
idem de boca.

Que las azadas estén calzadas de acero v sean de las 
dimensiones ordinarias.

Que el nivel de hierro con su péndulo tenga seis p u l
gadas de lado y tres líneas de grueso, y sea según modelo.

Que los destornilladores con mangos de madera estén 
calzados de acero: tengan 10 pulgadas de largo en total, y 
surtidos en los anchos de sus bocas desde cuatro á nueve 
líneas.

Que los fierros para rem achar pernetes tengan boca 
de acero y forma conveniente para el objeto á que se des
tinan.

Que la tenaza para cortar pernetes sea de h ierro  con 
boca de acero, y tenga la resistencia suficiente para poder 
cortar alam bre de cobre de cuatro líneas.

Que los punzones y las púncelas sean de acero fundi
do, y los prim eros estén surtidos en grueso desde una á 
cuatro líneas de diámetro, y tengan siete pulgadas de 
largo.

Que los destornilladores • triángulos tengan sus tres 
bocas calzadas de acero, y sean estas desde seis á nueve 
líneas de ancho.

Que los rascadores de mano tengan cinco y media pul
gadas de la rgo ; sean de acero de tres co rte s , v que sus 
mangos tengan virolas de hierro ó metal.

Que el juego de 16 brocas esté surtido desde un  c u a r
to á una y cuarto pulgadas, y estén elaboradas de acero 
fundido.

Que los cinceles de mano sean de acero fundido; ten 
gan cinco pulgadas de largo, y sus bocas cuatro y seis lí
neas por mitad y mitad.

Que las m andarrias encabadas para p icar carbón sean 
de h ie rro , calzadas'de acero: tengan cuatro libras de pe
so , una de sus bocas planas y la otra en forma de cono.

Que los martillos de cobre sean de nueve libras y otro 
de seis.

Que los martillos de estaño sean uno del peso de 10 
libras y el otro de cuatro.

Que el martillo de acero para rem achar tubos tenga 
seis libras de peso.

Que los escariadores de acero tengan nueve pulgadas 
de largo, cuatro líneas en su m ayor grueso; debiendo 
concluir en punta con cuatro filos "en toda su extensión, 
y sus correspondientes bandeadores.

Que las tijeras para cortar papel estén calzadas de 
acero y ten gan  10 pulgadas de largo.

Qué los cuchillos de hierro para idem tengan 10 p u l
gadas de largo, y estén construidos de un  material flexi
ble y compacto.

Que la espátula con mango para la p in tura  tenga 11 
pulgadas de largo en total; sea de acero templado , y te n 
ga la elasticidad necesaria.

Que el cuchillo con mango para idem tenga 41 pulga
das de largo en to ta l; sea de acero fundido, y con corte 
por uno de sus cantos.

3.a El reconocimiento de los efectos se hará  por el In 
geniero destinado en el almacén general y en el expresa
do s itio : los que resultaren inútiles é inservibles para el 
objeto á que se destinan será de cuenta del asentista el 
extraerlos del arsenal inm ediatam ente, debiendo rep o 
nerlos á los ocho d ia s , contados desde el en que efectuó 
la entrega. En el caso de no retirarse  en el térm ino de 
seis dias los efectos desechados, se adjudicarán á favor 
de la H acienda, sin derecho el contratista á retribución 
alguna.

GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

4.a El contratista entregará todos los efectos en el al
macén general del arsenal á los dos meses desde la fecha 
del otorgamiento de la escritura. Si al finalizar dicho pla
zo no verifica la total entrega , se le im pondrá una multa 
de 1.000 rs. y térm ino de 15 dias para realizar aquella; y 
de faltar á este último plazo , quedará rescindido el con
trato con pérdida de la fianza.

5.a Será de cuenta del asentista facilitar 4 2 ejemplares 
impresos del contrato para uso de las oficinas.

6.a Se fija como garantía provisional para responder 
del resultado del rem ate la cantidad de 1.600 rs. vn.

7.a La fianza para el cumplimiento del contrato será 
de 3.800 rs. vn.

8.a La licitación tendrá lugar ante la Junta consultiva 
de la Armada y la económica del departamento el dia \  
hora que se señale, y que se anunciará oportunam ente en 
la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de las provincias 
del propio departamento.

9.a Además de las cláusulas expresadas, regirán para 
este contrato y pública licitación todas las regías de ge
neralidad aprobadas por Real órden de 27 de Abril de este 
año , insertas en la Gaceta, núm. 4 2 4 , de 4 de Mayo ú lti
mo , y de que un ejemplar impreso se hallará de m ani
fiesto con este pliego en la Escribanía principal de Mari 
na de esta corte y la del departamento.

Es copia del pliego de condiciones formado por la In 
tervencion de Marina del departam ento de F e rro l, cor 
las modificaciones hechas á tenor de lo dispuesto en 1í 
Real órden que dispone la subasta, respecto á ser esta si 
m ultánea.=H alcon.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .................. , por propia y  exclusiv;

representación, ó á nom bre de D. N ................., vecin*
d e ................... , para lo que se halla debidamente autori
z ado , enterado del pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta ó Boletín oficial d e  , del d ia    para el su 
m inistro de varios géneros y efectos con destino al com 
pleto arm am ento de la fragata blindada Tetuán que se 
construye en el arsenal del Ferro l, se compromete á 
verificar dicho serv ic io , con estricta sujeción al expre
sado pliego, á los precios fijados como tipos, ó con la re
baja de T  por ciento del valor total.

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de los géneros que se sacan á pública subasta para el 
completo armamento de la fragata blindada Tetuán, con 
expresión de los precios que se fijan como tipos.

TEJIDOS.

Géneros de hilo.
Rs. cénts.

Doscientas noventa varas de cotin azul lis
tado , á 5 y medio rs. v a ra ..........................  1.595

Och(A onzas de hilo b lanco , á 2 rs. onza. ♦. 46

Géneros de lana.
Un escudo para bandera portuguesa, de 54

pulgadas de largo y 36 de ancho...............  116
Uno id. para bandera brasileña, de las m is

mas dim ensiones................   116
Uno id. para bandera argentina, de id. i d . . 416
Uno id. para bandera del Uruguay, de id. id. 416
Cinco escudos para gallardetes de las m is

mas naciones, de seis pulgadas de largo
y  cuatro de ancho, á 10 rs. u n o ...............  50

Ciento catorce varas de cúbica verde para

Rs. cénts.

las banderas brasileña y mejicana, á 8  rs.
l a v a r a ...............................................................  912

Ocho libras de estam bre hilado, á 20 reales
lib ra .................................................................... 160

Dos varas de bayeta b lan ca , á 20 rs. u n a . . 40

Géneros de seda.

Dos onzas de seda verde, á 9 rs. onza  18
Treinta varas de cordon de seda v e rd e , de 

una línea de d iám etro , á un  real v a ra . , 30

Géneros de seda y lana. 1

Doscientas varas de trencilla de seda y lana,
color granate, á 3 rs. v a ra ............................  600

Ciento trein ta y seis de id. id., color negro 
con vivos encarnados, á 3 rs. v a ra   408

Géneros de algodón.

Quince varas de percalina v e rd e , á 2 y me
dio rs. vara .......................................................  37,50

Géneros diversos.

Dos cuadros dorados con los retratos de
SS. MM., á 240 rs. uno ......................................  480

Un tapete de h u le , de ocho piés de largo y
cuatro y medio de an ch o , en   .........  46

Uno id. id . , de doce piés de largo y  seis de
ancho , e n ........................................."..............  80

Tres id. de id ., de siete pies de largo y cua
tro  de an ch o , á 45 rs. u n o ..................................  435

Dos camas de hierro  charoladas, á 220 rea
les u n a ...................................................................... 440

Un tapete de paño azul, de cinco varas de
largo y siete cuartas de ancho ...........................  240

Tres id. de id., de dos y media varas de lar- .
go y siete cuartas de ancho , á 120 rea
les u n o .....................................................   360

Dos lunas de espejo de 25 pulgadas de largo
y 20 de ancho, á 160 rs. u n a   . .  320 j

Veinticuatro escobillones de cerda con ca
bos para barre r , á 40 rs. uno .....................  2 40

Dos guardines de estambre tejido, de una y 
media pulgadas de grueso y tres brazas,
e n ...................   100

Cincuenta y dos remos de palma, de 2 i pal
mos , á 2 rs. V 10 cénts. de real el palmo. 2.620,80

Sesenta y ocho id. id . , de 22 id., á id. id .. . .  3.141,60
Cuarenta id. de id . , de 21 id . , á id .................  1.704
Catorce id. de id . , de 19 id . , á id ................. 558,60
Doce id . , de 4 6 id . , á id ....................................  403,20
Veinticinco cacerolas de hierro  estañadas, 

con tapas de id . , surtidas desde 42 pulga
das de diám etro hasta ocho id , á 30 rea
les u n a ............................................................. 750

Veinte ollas de id. id., con tapas de id., su r
tidas desde 42 pulgadas de diám etro has
ta ocho id ., á 40 rs. u n a ................................  800

Doce sartenes id. id., con cabos cortos y 
surtidos desde 12 pulgadas de diám etro
hasta ocho id . , á 18 rs. una .........................  216

Siete cucharones de h ierro  estañados , de 
siete pulgadas de d iám etro , á 4 0 rs. u n o . 70

Cuatro trinchantes de id. id. de dos púas y
tres cuartas de la rg o , á 8 rs. u n o   32

Seis cafeteras de id. id., surtidas desde 14 
pulgadas de diám etro hasta ocho i d , á 24
reales u n a ....................................   . 444

Un cuadro dorado de 30 pulgadas de alto 
con la imágen de la Santa Patrona del
b u q u e , pintada al ó leo , e n  ...............  440

Un crucifijo de m arfil, de ocho pulgadas, 
enclavado en una cruz de 20 pulgadas de
altura en to ta l, e n .........................................  200

Un juego de sacras con marcos de caoba y
v id rio s , e n ........................    80

Ocho faroles grandes de cobre con luz de 
mecha circular y reflectores plateados 
para alum brar la batería y el sollado, á
600 rs. u n o ......................................................  4.800

Ocho vidrios convexos para respeto de los
m ism os, á 24 rs. uno ....................................  492

Doce id. planos para id ., á 13 rs. u n o   456
Ocho grampas de h ierro  fundido para soste

nedores de dichos faro les, con sus to rn i
llos correspondientes, á 16 rs. u n a   4 28

Tres palanganas de azófar, á 19 rs. una   57
Un term óm etro, e n .......................................... 40
Dos cucharas de marfil pequeñas, á 20 rea

les u n a ................. ............................................. 40
Dos pares de plantillas para p ié , á 18 rea

les u n a ............................................................... 36
Una medida de latón de cabida de 42 onzas,

e n .......................................................................  20
Veinticuatro platos-servilleteros de pedernal,

á 2 rs. uno........................................................ 48
Venticuatro tazas de pedernal con asas, á

2 rs. una............................................................ 48
Doce vasos de c ris ta l, cabida de uno y  m e

dio cuartillo s, á 3 rs. u n o ...................   36
Dos botellas de cristal con tapón de id., y  de

cabida de tres cuartillo s, á 30 rs. u n a   60
Cuatro botellas de cristal con tapón y  ca

bida de uno y medio cuartillo s , á 24 rea
les u n a .............................................................  96

Dos cuchillos medianos con cabos de h ierro ,
á 6 r s .u n o ....................................    49

Seis orinales de pedernal b lan co , á 4 8 rs.
uno ................................................................   408

Un baño semicupio de z in c , e n ...................... 460
Dos catres de hierro para operaciones, á

280 rs. uno ......................................    560
Dos peroles de hierro estañados, de 4 2 pul

gadas de d iám etro , á 32 rs. uno ................  64
Una rom ana con su pilón de cobre para pe

sar hasta 4 0 a rro b a s , e n     —  . . . .  200
Dos cruces de h ierro  para pesar hasta 100

lib ra s , á 100 rs. u n a .................................. . 200
Cuatro balanzas de cobre estañadas, con ca

denillas de m etal para dichas cruces, á70
reales el p a r ................................  4*°

Cuatro cuchillos con mangos de m adera pa
ra  cortar c a rn e s , á 12 rs. u n o .  ......... 48

Tres machetes para id . , á 22 rs. u n o . . . . . .  66
Tres chocolateras de hierro estañadas, de 10 

pulgadas de alto y  cinco de diámetro, con 
sus molinillos de m ad era , á 24 rs. u n a . . 72

Una libra de crém or tártaro  m olido, e n . . .  42
Cuatro id. de ácido n ítr ico , á 4 rs. u n a . . . .  46
Una libra de goma laca en g ran o , e n   22
Una id. de id. arábiga, en id .................   6
Ocho lápices de m adera , á un  r e a l .  ...........  8
Ciento cincuenta libras de carbón vegeta l, á 

5 rs. a rro b a ......................................................  30

* Rs. cénts.

Cuatro libras, de talcoqúedra, á 3 0 T s .u n e , r * • 420
Ocho cuartillos de agua destilada, á 4 rea

les uno....................................... .........  3$
Seis tornillos de sacar empaquetadura, con 

peso cada uno de dos libras, á 6 rs. l i 
b r a ..............................................................    72

Una romana de ocho quintales,con su pilón ***** —
de cobre para pesar carbón, e n   . .  460

Una geringa de metal dé 4 8 pulgadas de lar
go y 4 8 líneas de diámetro interior, e n . .  * 0

Una id. de cobre de un pié de largo y 4 5 lí
neas de diámetro interior para id ., en .. .  k40

Doscientas libras de barro blanco, á 5 rea
les q u in ta l.. . ......................... ......... ............... 49

Doce cristales planos de caras paralelas, de 
cuatro pulgadas y cuatro líneas de largo, 
y tres pulgadas tres líneas de ancho, y
dos líneas de grueso, á 20 rs. u n o   240

Cuatro id. id. de 4 2 pulgadas en cuadro y 
una línea de grueso, á 4 2 rs. u no . . . . . . .  48

Dos guarda-mancebos de jarcia blanca de 
U tres y media pulgadas y  á cuatro brazas, 

forrados de tejido de estambre color ver
de , e n . .......................................... ^ . ■, 3 .0

Mil setenta libras de becerro negro, á 10
reales una   4 0.700

Seis pinceles de an te, á 38 rs. uno . . . .  928
Una cruz de cobre con sus copas de id. y

cadenillas de lo m ism o, en.......................... 210
Veinte y cuatro piedras de chispa, á 2 rea

les docena....................................v * ............   i
Un cazo de hierro mediano para derretir

plomo, en............................................   ^23
Cuarenta tiradores de latón para puertas de 

cámara y  camorotes, á 8 rs. uno  320

Herramientas.
Dos antenallas de enchaflanar, á 8 rs. una.. 46
Cuatro cinceles, á 7 rs. uno........ 28
Un taladro de bomba con seis brocas  4 00
Una bigornia de farolero..................................  70
Una boca de hacha para id.......................................  24~
Seis azadas de hierro encabadas, á 20 r s . . . 410
Un nivel de hierro con su péndula, en  - 22
Siete destornilladores con mangos de madera ,

á 5 rs. uno.............................. . ........................ 35
Dos fierros para remachar pernetes de tres ?

á cuatro líneas d e grueso, á 6 rs. u no . . .  4 f
Una tenaza para cortarlos, en ...  24
Cinco punzones de acero fundido, á 4 rs . . .  20
Cuatro puncetas de id., á 6 rs. ...........  . . .  24
Tres destornilladores triángulos, á 40 r s . ... . . 30x
Cuatro rascadores de mano, á 6 r s    . .. 14
Un juego de i6 brocas desde un cuarto á.

una un cuarto pulgadas, e n ..........  ...........  2$0
Doce cinceles de mano, á 4 rs. uno . . . . .  v  . 48
Dos martillos de cobre, uno con peso de 

nueve libras y otro con seis id., á 8rs. la
lib ra ...................................... ..................... .... • ISO

Dos id. de estaño, uno con 40 libras y  otro
con cuatro id., á 7 rs. la lib ra . .......................  *98

Uno id. de acero para remachar tubos, con
peso de seis libras, á 8 rs. la libra    48

Tres escariadores de acero, á 6 rs. uno . . . .  f f8
Dos cuchillos de hierro para id., á6  rs. tmo.
Una espátula de acero para pintura, e n . . . .  6
Un cuchillo para id., en................................  6

Es copia.*—»Hay una rúbrica.

Consejo de Administracion del Canal de Isabel II
El Sr. Ingeniero Director de las oleras de l  Canal de 

Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente parte:
«Excino. Sr.: Paso á manos de V. E. los adjuntos esta

dos marcados con las números del 4 Ia al 6.a ínclusi^e, 
que manifiestan el progreso de las obras y  tálféFes,3 la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos, lo^ fá ifés oca
sionados por todos conceptos en las seccionen délféfonion 
y  conducción, y los aforos del rio Lozoya; y  por último, 
l os trabajos y gastos ocasionados por las secciones de dis
tribución y alcantarillas en el interior de Madrid en el 
mes de Noviembre próximo pasado. .v.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Di
ciembre de 1862.*=*Excmo. Sr.— Juan de Rib¿ML»Exqe- 
lentísino Sr. Presidente del Consejo de Administración de 
este Canal.»

Núm. i .*
CANAL DE ISABEL II.

Hilacior de las obras hechas durante el mes de
Noviembre de i 862.

El presidio del Pouton de la Oliva se ha ocupado én
los trabajos siguientes:

Se han seguido haciendo las excavaciones y  limpia 
dentro del em balse, apilando convenientemente toda la 
piedra que ha resultado aprovechable.

Se ha quemado y  conducido á las balsas una calesa, 
que ha producido 1.800 fanegas de cal.

Se ha construido un muro de manipostería de con
tención al pié del aliviadero de ocho metros de línea, 
ocho de altura y  uno y  medio de espesor mé'dio.

Se ha terminado un muro ó dique vertedero trasver
sal ai rio junto á la embocadura de la mina del desagüe 
de la filtración de dos y  medio metros de altura mecha y  
dos de espesor.

Se han hecho algunos trabajos de limpia eki las can
teras de los costados de la presa, en las cuales se  ha con
tinuado la saca y  desbastes de sillería, sillarqjo y  piedra 
de mampostería.

En el tejar se ha continuado la fabricacioú de tejas y  
ladrillos, y  se han principiado los trabajos de movimien
to de tierras para la explanación y  ensanche de los se 
caderos.

Por último, se han elaborado 429 cahíces de yeso pa
ra los edificios de los empleados y  cuarteles dél Pónton 
de la Oliva; y  tanto en los talleres como fuera de ellos se 
han hecho otros varios trabajos y  obras de menos impor
tancia difíciles de enumerar. 4 .

Los operarios Ubres han hecho los siguientes trabajos.
Se han cubierto con bóveda de hormigón hidráulico 

57 metros lineales de canal en el punto que Hámán d e  
Jarillas. ■>.

Se han desmontado 4 00 metros cúbicos de tierra en  
la rectificación del cáuce de la Almenara del Obispo, y  
próximo á la misma se ha construido una casilla para el 
guarda.

Sobre el acueducto de Villa se ha hecho un estanqu# 
para el riego de los árboles. .

Se han plantado 800 árboles sacados del vivero del 
Partidor. ^

En los parterres del depósito se  ta n  h é e n o f f  metro* 
de tapia de fábrica de ladrillo.

En los caminos de servicio se han hecho 4.150 metro*



lineales de afirmado, y 2.060 metros de recorrido y üm- 
pieza^de cunetas.

Se han hecho 3.046 quintales de puzolana artificial, y  
el acopio de leñas, carbón, cemento, arcilla, hierro y  
otros materiales y útiles que se detallan en ig$ cuentas 
degastos.

Madrid 30 de Noviembre de 4862.=»Juan de Ribera.

Núm. 2.°
CANAL DE ISABEL II.

. 4
« « ¿ « © h  «fe fes trabajos ejecutados en los ta -  

lleres del presidio del mismo.
, Totales.HERRERÍA.

Aguzaduras de “picos ̂ de cantera................... 9.594
Idem de zapapicos.. ‘ ........................................  0G!
Idem de hierros de cantero......................... .. \ 6 o
Idem de barrenas        .............   f 1.417
Zapapicos calzados. . . .% ■ ) ■ * .................. , [ ¿9
Macetas de cantero ..............  45
Aceraduras de picos ¿ ^ c a n te ro ..................  4&S
Idem de z a p a p i c o s ¿ ..............  37
Barrenas cabeceadas..........................................  319
Idem empalmadas................................... ] . . , .  94
Púas para los rastros del molino................  52
Herraduras nuevas............................................. 42
Clavos para herrar i ¿ . , ................................   510

CARPIN^l^,
Hojas de ventana. . . . j,    26
Raseros para el te jaá .. ..............
Carrillos compuestos^ C' *. ^     ................. 4 qg
Herramientas enmangp4|& *, •     • • 87|
Parihuelas nuevas. . , . . . . .  t . .  ’ ; ............  \ go
Maderos labrados. . . . . . .  V .      ............  g¡5
*&»*:..........................m  ............. 37
Carrillos nuevos.................................................. 55
Rodillos......................... 1 . ! . / . .  . i   34

ESPAR VERÍA. <
Cabos de pleita de a 40 varas ...............  406

,  ¥ * * $ 1  8P *  N^viemJjre <Je í *6* ,--Ju an  de Ribera.

Núm. 3.°
CANAL DE ISABEL II

^  fe* operarios , caballerías, carros y  
carretas que se han ocupado en los trabajos de 
toda la en $1 jn #  de la feefa.

' 1 , r . t : • I I f i ?  i 1 • 3 ° °
Caballerías.. . . . . . . t t .................  jo
Cffros y carretas. . . . . ’ . . i

Madrid 3© de Noriembre de 1868 .= Ju an  de Ribera.

Núm. 4,®
< m a l m  ¡ s a ^ l  jj.

R b la c io n  de los <>G%eri(ÍQ§ gjj g¡ we§ (fe

Noviembre de  1862.
Parcial. TOTALES. 

Rs.vn.cénts. Rs.vn.cénts.

LISTA NUM. i.*
Honoranios de Inge

nieros ------ 7 .. , Vy;,, . . 7.4,99,99

L IS T A  NUM. 2.»
Gastos generales.

Sueldos de empleados su
balternos . .  16.938,47

Gastos de representación da
la Dirección . . . . .  i .000

Conducción de caudales en 
plata y calderilla. . . . . . .  138

Gastos de escritorio é im
presiones. .—   ................. 1.236

Depósito de planos.  .......... 69
Gastos sueltos............................  % 1 3 j ni

 - _ 1 ± _  20.793, 48
LISTA M0M.
Gastos de obras.

JORNALES.
Guardas......................................  10.900
Capataces....................... ...........  6.759
Recibidores  ............  . 4.560
Carpinteros y  herrero  i .294
Braceros..................   5.260,50
Carros y carretas.   .......... 1.248
Oficios varios. . . . . . . . ___  4.722,50

 —  34.044

PRESIDIO.
Plana ma yor . . . . . .  " t . 2-430
Capataces . . . . . . . . . . . .  { .píjfi
PJlfs en mano p rop ia .. 7  . .  M § 6 ,{5
Cájá de ahorrós.. : . ; .  f . . . .  0.798,3?
fondo de ve&u^gj).. 1 . , ,  i . 0.798,36
Sopa m a t u t i f e . , Y . f ) l 5 , l 2 
Despajos del presidió. . . . . .  278
Escolta.    3.000
Gastos v a r i o s . . ; . . I . ; . , . 7  * á$I,5Q

 ________   34.313,49
MATERIALES. ’

SjlJería. 440
Cruento de (m u .,
Ppzo lana artificiif. 30 46

 M 6 P &  •
Yeso................ ..............................  232,06
Aceite....................................; 7.; ' Io l ;8r  "
Madera y tablazón. .............. 4.296

S4.4p|,p9

P# iMBinlento de t o r a s . . 5.940

al>§ Rgffipo^tería* ..............  12.733,58
8    4.753

  748
----------------- 84.174,58

OTM8I ¥  UfiRRAMIBNJAS.
D e h fe iw ........................   6.551,47
De lata y l a t p n . . . . .   *733,90
Be jaadera ” . r .  ‘ %%M%
©o e s t o f e . í : o 60,os 
CarbdhT.. y . ; . V. . . . . . . . . . .  2.661 , l 6
Efectos varios............................  558

----------------- 31.486,55
Gastos sueltos. . f . .  . f . . . . .  , 376

, - v  ; — V® d M M ?

RESÜMEN.
Honorarios de Srés, In g en ie ro s ...  ............. 7.199,99
Gqsto§ generales .................... 20.793,48

GASTOS DE OBRAS.
Jornales............................... .. , .  34.044
Presid io ......................................  34.313,49
M ateriales..................................  34.402,09
Ajustes y  destajos...................  21.174,58
Utiles y  herram ien tas  34.486,55
Gastos sueltos......................   . 376

__________  161.796,71
Total general........................  190.090,18

Madrid 30 de Noviem bre de 1862.=aJuan de Ribera. 
N ú m .  5 . °

CANAL DE ISABEL II.
A f o r o s  d § t  r io  L o z o y a  e n  la  p r e s a  de  N a v a r e jo s .

CAUDAL.
TérminoDias. Máximo. Mínimo. medio.

l á i f t  Rs. fonts. 73.753 47.394 58.577
II  Idem. 58.014 51.654 51.317
21 á 30 Idem. 603 344 50.8ü5 179.725
Observaciones. Las aguas del rio corrieron turbias los 

diás 28 y  29 del mes y los demas enteram ente claras.
M adrid 30 de Noviembre de 1862.==jíuan de Ribera.

N ú m .  6 . °
CANAL DE ISABEL II.

gíqqpN jUS distribución
y alcantarillas. Mes de Noviembre de 1862.

Relación de las obras ejecutadas y gastos correspondientes 
al presente mes.

Se han  construido duran te  el mes 1.025,40 m etros li
neales de alcantarilla en las calles de las U rosas, Relatores , Cava alta . L ucien te , O rien te , P eñ ó n , Cerrillo del 
í& sten > do iC urtidnres, M iralsol, R odas, Argan-zuela y M iralrio; siete sum ideros en las calles de la Mag
dalena , esquina á la de las U rosas; San Bruno , esquina 
a la de G rafal; Caya b a ja ; Cava baja . frente á San Bruno, 
y  cerrillo del Rastro; dos pozos de registro en las calles 
de la Magdalena, esquina á la deLayapiés, y San Bruno.

Se han colocado las cañerías de las calles de San Mi
guel v Reina (en  p a rte ), Sap Bartolom é, Hortaleza (en 
p a r te ) , Torres , San Jorge (en  p a r te ) , Pelavo í en parte), 
Arco de Santa María (en p a r te ) , SanM árcos (en parte) y 
Cplmillo: 11 registros para cañerías en las calles de San
tiago, próxim o á la de Santa Clara; plaza del Progreso, 
prpxim o á la de la Colegiata; p|aza de Jsabel I I , próximo 
a la cuesta de Santo Domingo; Mesón de Paredes, p ró 
ximo á la de Juanelo; plaza del Progreso, próximo á la 
del Duque de A lba; Santa M aría, próxim o á la del León; 
Válgame Dios, próxim o á la de G ravina; B a rq u illo /p ró 
ximo á la del Arco de Santa M aría; cruzam iento de la 
calle del Soldado y Arco de Santa M aría; Cervantes, 
próxim o á la del León, y H u ertas , esquina á la del León, 
y  en las afueras de la puerta de Atocha continúa el aco
p io , prueba y em betunadojde la tubería y piezas de v a rios diámetros.

IMPORTES.
Honorarios y  gastos generales. Parcia¡es. Totales.

Rs. vn. cénts. Rs. vn. cénts.
Cqpnta núm . 1.® ........................  3.750
Cuenta núm . 2.°.     . 16.630,3^

“ ------   20.380,32
Sección de distribución..

Jornales..........................................  23.869
Materiales................................... 29.104,16
Ajustes y destajos...................  36.963,53
Utiles y herram ien tas  8.052

  —  97.988,69
Sección de alcantarillas.

Jornales............................................  3.0f0
Ajustes y  destajos..................  93.508,64
Contratas    ....... ........... 217.2o9,22

 L .  313 837,76
Total peneíjal  432.206,77

Madrid 30 de Noviembre de 186L=*Juan de Ribera.Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y  efectos consiguientes.

Madrid 3i de Diciembre de 1862.=?E1 Presidente, 
jtfarqués del Socorro.—P. A. D. S. S . , Vicente Lerin.

Ayuntamiento constitucional de Segovia.
Con la correspondiente autoRizacion se sacan nueva

m ente á públicq spbasta en v irtud  de lo m andado por 
Real orden de 10 del ac tual, por no haber habido im ita
dores en la pelebradíi el 26 de Qctubre próxim o pasado, 
las leñas bajas de brezo y cam broño existentes en el p i
n a r  titulado Cabeza de H ie rro , térm ino de Rascafríq, en 
la provincia de M ^drjd, de jps propios de esta ciudad , á 
las sitios denominados Majadas del Rocin de las Vacas y 
Pedrosillo, tasadíis en 5.000 rs. las 106.000 arrobas de le
ña , ó 10.000 fanegas de carbón, al respecto de 50 cénti- 
iqos cada u n a , cuya corta se halla autorizada por Real 
ó rden de 27 ido Agosto últim o, adm itiéndose postura por 
las dos terceras partes de la expresada tasación.

Si alguna persona quisiera interesarse en la subasta, 
acuda con sus proposiciones, que se adm itirán siendo a r
regladas al pliego de condiciones que estará de manifies
to en esta Secretaría y en la del Gobierno de la p rov in 
cia de M adrid ; teniendo entendido que para su rem ate 
está señalado el dia i |  de Enero próxim o, y hora de las 
doce de su m añana, 0P estas Casas Consistoriales, bajo mi 
presidencia ó la de persona que en su caso me sustituya, 
con sim ultánea subasta en el Gobierno de dicha provin - 
cia de Madrid el mismo dia y hora, ante el Excmo. señor 
Gobernador de ella ó quien al efecto se sirva delegar.

Lo que se anuncia para la debida publicidad.
Segovia 24 de Diciembre de 1862.=El Alcalde-Corre

gidor, P res iden te , Nemesio C allejo.=Por mandado de su 
señoría, Casimiro Leonor, Secretario.

Alcaldía co$s}itucicnal d e  los Navalmorale^
Se halla vacante una de las dos plazas de Médico- 

cirujano titu lar de Ja villa de los N avalm orales, dotada 
con 9.000 rs. an u o s , cobrados 500 del presupuesto m u n i
cipal y los 8.500 restantes de los. vecinos que voluntaria
m ente quieran ob lig ase  á su pago; siendo de cuenta y 
ca^go del A yuntam iento su cobranza y entrega por t r i 
m estres al facultativo de la sum a correspondiente á aque
lla. Es población sana y abundante en todo género de 
fru to s , dista seis leguas de T alayera, diez de Toledo y 
tres del partido judicial Navahermosa.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntam iento en el térm ino de 29 dias, haciendo 
m érito en ellas de los contraídos durante su carrera.

Alcaldía constitucional de Puebla 
de Alcaucin.

D. Diego Ramírez Barco, Alcalde constitucional de esta Puebla.
Hago saber que habiendo quedado vacante la titu lar 

de medicina y cirugía de esta Puebla, dotada en 2.200 
reales pagados por trim estres de los fondos municipales, 
se convoca aspirantes á dicha plaza, pudiendo además 
obtener las igualas de 524 vecinos de que consta esta población y su término.

Y para que el que quiera pueda dirigir su solicitud á 
este A yuntam iento, se anuncia el presente en Alcaucin á 
26 de Noviembre de 1862. 6948

Alcaldía constitucional de Competa.
Se anuncia nuevam ente la vacante de M édico-ciruja

no titular de esta villa, bajo la asignación y obligaciones 
consignadas en el Boletín oficial, núm . 209, del 3 de Setiem bre último.

Las solicitudes de los aspirantes se adm itirán en el 
térm ino de 30 dias, contados desde la inserción en la Gaceta oficial.

Competa 9 de Diciembre de 1862.=Antonio Ortiz.
0 9 4 7

Alcaldía constitucional de Galináuste.
Se halla vacante la plaza de*Médico-cirujano del pue

blo de G alinduste, con la dotación de 700 rs. al año pa
gados por trim estres vencidos y por la asistencia de 20 
vecinos pobres. Los vecinos acomodados pagarán por 
contrata particular con el Facultativo la cantidad, sobre poco más ó menos, de 7.300 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el térm ino de un  m es, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta v Boletín oficial.

Galinduste 6 de Diciembre de i862.e= E l Alcalde, Manuel Arévalo. 6958
Administración principal de Hacienda pública 

d e  la provincia de Cuenca.
Por el presente)y en v irtud de lo dispuesto en el a r

tículo 124 del reglam ento orgánico del Tribunal de Cuen
tas del Reino, se cita, llama y emplaza por segunda vez 
á D. Antonio María Iglesias, Adm inistrador que fue de la 
encom ienda de Poyos, de la Orden de San Juan de Je- 
ru sa len , ó sus herederos, para que dentro del térm ino 
de 30 dias, contados á los 10 siguientes de la publica
ción de este anuncio en el Boletín oficial de esta p rov in 
cia y en la Gaceta, se presenten en esta Administración 
á verificar la compensación de 2.795 rs. 23 cénts. (pie le 
resultaron de alcance en las cuentas de caudales desde el 2 
de Febrero de 1841 á igual mes de 1842 con títulos de la 
Deuda del personal ó m aterial del Tesoro que le íué con
cedida por la Sala prim era de Reintegros de dicho T ri
bun al en 10 de Setiembre del año pasado de 1860; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. v-

Cuenca 30 de Diciembre de 1862.—P. I . , José Sánchez Gadeo.
fáb rica  Re pólvora de Granada.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública s u 
basta la construcción ele un muro ele sostenimiento con 
estribos y pilares, y la confección y colocación de 30 me - 
tros de canal para la conducción de aguas á uno de los 
tallera de la Fábrica de pólvora de Granada.
i A El m uro de construcción ha de tener 30 metros 

largo, 3 m etros alto y 0.85 grueso por su parte superior. 
Sus cim ientos serán de profundidad necesaria para su 
buena solidez, ahondando el terreno hasta que presente 
una capa firme y sin filtración de agua, en caso de que 
esto 110 se encuentre sino á mucha profundidad, se p o n 
drá una estacada de las dimensiones convenientes, según 
la más ó menos firmeza que presente el terreno ; debien
do ser las estacas de una vara de largo por medio pié 
grueso, tostada y alquitranada su superficie para evitar la 
putrefacción de la madera. El ancho del cimiento será de 
un metro, y todo de piedra y buena mezcla.

2.a De tres en tres metros de distancia se constru irán  
pilares de ladrillo, que arrancarán  del fondo del cim ien
to, de igual grueso y ancho que el espesor del m u ro , con 
dentellones laterales para la trabazón con la maniposte
ría de que este se ha de fabricar. A diferentes alturas v 
distancias tendrá el paredón respiraderos de desagüe pa
ra dar salida al agua provenida de filtraciones del te r reno superior.

3.a Para sujeción del m uro se constru irán  en todo su largo y á distancias iguales nueve estribos de todo el alto de aquel y 0,U) metros más, sobre los cuales se sentar;! 
la canal, colocando encima de cada estribo una losa de 
piedra que resalte á los lados de aquel 0,10 m etros para 
im pedir que los derram es y filtraciones de la canal cai
gan resbalando á lo largo del estribo. Las dimensiones de 
estos, además de su altura (¡Lie ya queda dicha, serán en 
dirección paralela al m uro e.35 metros en todo su alto, y 
en la perpendicular 0,85 cu mi parte superior y 1,25 me
tros en la base, y todos ellos estarán bien trabados con 
la manipostería del paredón, en el cual han de penetrar ío ménos 0,85 metros.

4.a La canal tendrá el mismo largo que el p a red ó n , v 
será de m adera de pino teoso y de grueso de tabla; sus 
dimensiones dos pies ancho y dos piés alto; las tablas 
estarán bien cepilladas por ambas c a ra s , ménos las del 
fondo, que solo lo serán por lo que m ira á la can a l, y su 
enlace se ejecutará candando k s  cantos de unión y ine- 
tiendo en la ranu ra  un  listón de m adera de modo que 
vengan á quedar machihembradas; á lo largo su empalme 
será á media madera. A cada vara de distancia y  en los 
empalmes llevará unos peinazos la te ra les , en los cuales 
apoyará una cadena de madera sujeta con aquella á cola 
de pato para impedir que se abran  con la presión del 
agua las paredes laterales de la canal. E11 el fondo llevar;! 
otras cadenas sujetas de igual modo. La clavazón será de 
buena calidad n la necesaria para su. solidez. Terminada 
la canal, y ántes de ponerla en su sitio, se le dar;! por 
dentro y fuera una capa de alquitrán mineral para p re servarla de la intemperie,

5.a El contratista tendrá obligación de dejar la canal 
colocada y nivelada convenientem ente para que el agua 
corra con la velocidad conveniente, y bajo la inspección 
del Capitán de labores de la F áb rica , que dar;! á aquel 
las instrucciones necesarias para la buena colocación y 
dirección de la canal.

6.a Será de cuenta del contratista el acabar de d e rr i
bar la parte de paredón que lia quedado en pié, aunque 
resentido y sin apoyos; quitar el escom bro, y podrá 
aprovechar el material viejo que a juicio de la Junta eco
nómica del establecimiento sea útil para la obra. La ca
nal ha de ser precisam ente de madera nueva.

7.a Tanto la obra de albañilería como la de carp in te
ría ha de quedar conchuda en el improrogable térm ino 
de 30 dias; entendiéndose que han (le estar colocadas las 
canales y en disposición de luncionar los artefactos á que

• la misma pertenece y se hallan hoy paralizados.

8. El tipo máximo que ha de servir de base para la 
subasta de la total reparación de la obra de que queda 
hecho mérito será el de 8.020 rs. v n ., y las proposiciones 
que se hagan serán á la baja de dicho tipo en pliegos cer
rados con arreglo al modelo que se fija al final de este 
pliego, 110 admitiéndose en m anera alguna los que exce
dan de la expresada cantidad.

9.a Para adm itir proposiciones se depositará prévia- 
m ente en la Tesorería de esta provincia la cantidad de 
2.500 r s . , que serán devueltos á los in teresados, á ex
cepción de aquel á cuyo favor quede el rem ate , que se 
re sen  tirá como fianza hasta que haya dado entero cu m 
plimiento al contrato á juicio de la Junta económica del establecimiento.

10. Si de las proposiciones resultasen dos ó más igua
les en can tidad , se ab rirá  en el acto nueva licitación por 
térm ino de media hora, tam bién por pliegos cerrados, en 
la cual solo tendrán derecho á tom ar parte los firm antes de 
aquellas; y en el caso de que n&iguno mejorase su p ro 
posición, se preferirá al que hubiese presentado ántes el 
p liego , para lo cual se num erarán  estos según se vayan presentando.

11. La subasta tendrá lugar en la oficina de la Di
rección de esta Fábrica, sita en el punto llamado el Afi
no , á las doce del dia 12 de Febrero próxim o, 39 dias 
después de haberse publicado este pliego en la Gaceta 
oficial, Boletín de esta provincia y por carteles fijados en 
los sitios más públicos de esta ciudad.

12. Se tendrá por rescindido el contrato si el rem a
tante no otorgase la correspondiente escritura en el té r
mino de ocho d ias , contados desde que se le notifique la 
aprobación de la subasta; y los perjuicios que ocurran se
rán  de su cuenta, según y en los casos que se prefijan 
en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de que serán informados los lidiadores , siendo de su 
cuenta v pago los gastos de escritura y copias necesarias. 
1. i-1 ^  contratista dejase de cum plir cualquiera delas condiciones fijadas en este pliego, se procederá por la 
pía (‘e apremio y procedim ientos de que tra ta  la ley de 
Contabilidad en su art. 11 , con renunciación duran te el 
tiempo del contrato de los fueros y privilegios de que 
esté en posesión, y con arreglo á lo prevenido en el a r 
ticulo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 v Real instrucción de 15 de Setiem bre del mismo.
jcd 4 . La Hacienda se com prom ete á^satisfacer al postor 
la cantidad en que quede ad ju d icad o d  rem ate tan luego 
como se halle concluida la obra á satisfacción de la Ju n 
ta econóin ica, precediendo la certificación prevenida en 
la regla 2. de la Real órden fecha 8 de Octubre de 1860.

15. La adjudicación del rem ate 110 se llevará á efecto hasta que recaiga la aprobación de la Superioridad.
. ^ lll.l(llie Ia más ventajosa en cantidad, no se adm itirá ninguna proposición que 110 exprese estar con- 

lorme con todas las condiciones que anteceden.
Modelo de proposición.

D. N. N ., ^ c in o  d e ................., enterado del pliego de
condiciones publicado, y conforme con todas, se obiiga á 
verificar la obra de reedificación de los daños causados 
P.or tem poral de aguas ocurrido el dia 29 de Junio ú l
timo en la Fábrica de pólvora de G ranada, situada en el
Jarque, por la cantidad d e  ; y al intento presenta
el docum ento que dem uestra haber hecho el depósito que previene la condición 9 .a del mismo.

(Fecha y firm a del interesado.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T rib u na l  do Cuentas  del R em o .— S ec re ta r ía  g en e ra l .— N eg o -  

goc iaao  2.°— P o r  o! {i r ísente y  e n  vir tu d  d e  a cu e rd o  del I l u s t r i -  
sano  S - . Ministro  Jefe  de la Sección o c ta v a  d e  e s te  T r i b u n a l ,  se 
cita, llama y emplaza  por  s e g u n d a  vez  á D. I s ido ro  C uad rad o ,  
T e s o r e r o  de  Rentas  y de  P rop ios  y A rb i t r io s  q ue  fuá de  
la p iov in c ia  de Badajoz, ó sus h e r e d e r o s ,  c u y o  p a r a d e r o  se ig no
r a ,  á fifi d e  q ue  en  el té rm ino  d e  30 dias, q ue  e m p e z a r á n  á con
tarse  a ios lo de  publicado este  anuncio  en la Gaceta, se p re s e n 
ten en esta Secre ta r ía  genera l  p o r  sí ó p o r  m ed io  de  e n c a rg a d o  á 
íccogiv  y  con tes ta r  d  pliego de  r ep a ros  o cu r r id o s  en  el e x á m en  
de ia cuenta  del ion lo para  las o b ra s  del  p u e n te  d e  Palmas , c o r -  
i e > p o nJ ie n te  al ano de 1835 ; en  la intel igencia q ue  d e  no  v e -  
i m ear lo  les p a ra rá  el p e r ju ic io  q ue  haya  lugar .

M adrid  29 de D Fiem bre  de ! 3 6 2 . = J o s é  Futios. 6954— 2

D. Pío Tíldela y Sanz, J u e z  de  p r im e ra  instancia  de  C a la tay u d  
y su par t ido .

Vov el p re se n te  :i lo , llamo y  em plazo á J u a n  C asano v a ,  de  
o iciu c a r p i n t e r o ,  pa ra  que  en  el t é rm ino  d e  30 d ias  com p arezca  
en este  Juzgado  y Escribanía  del in frascr i to  á o ir  una  notificación 
en el exp e d ie n te  de  ejecución de sentencia  de  la causa  fo rm ad a  
con tra  .Melchor Bellido sobre  h u r to  de una  llave inglesa ; pues  
que  t r a s c u r r id o  dicho té rm ino  se e n te n d e rá  aquella  di ligencia  con 
los e s t rados  del Juzgado .

Dado  en  Ca'a tav  id á 27 de Dic iembre  de  1862.— Pió T u d e h  — 
P or  su m a n d a d o ,  F< b ú a  J u a n  López. 6 9 4 5 ’

P or  el p re sen te  y en v i r tu d  d e  p ro v iden c ia  de! Sr. D. F e li
ciano Ramírez  de A rel lano  , J u ez  de prim  ra instancia  del d i s -  
h ¡ -  uo U u v e . s i d d d  do esta cor te  , r e f r e n d a d a  dei E sc r iba n o  
d e  num ero del crim en D. Juan V iv ó , se  c ita , llam a y  em plaza  
a Manuela M elitooa Mar tínez B ayo , natural de T urm lel, provin
cia de G uadalajara, hija de José y de Manuela, so lte r a , sirvienta  
y fu  yo paradero actual se ignora , para que en el térm ino d é  
nueve dia» que por prim ero se le señala se presente en la cár
cel pública de m ujeres á dar sus descargos en la causa que con 
tía  la mism a se sigue en d icho Juzgado y E scribanía por delito  
de hurto dom éstico; pues de no verificarlo  la parará el perju icio  
que  h ay a  lugar .

PARTE NO QFICIAL.
EXTERIOR

Caitas de Roma del dia 24 dicen que las eleccio
nes para el Consejo provincial de Roma y  de la co
m arca han sido sancionadas por el P apa; que el Con
sejo se reunirá  en Roma en este m es, y que la du 
ración de sus sesiones está lijada^ señalando tres

Escriben de París que el Príncipe de La Tour
d'Attvergne no ha presentado aun sus credenciales al 
Papa. Créese que esa ceremonia queda aplazada para
m ediados del n resen te  mes.

Se confirma la noticia de que Prusia ha dirigido 
últim am ente á \ie n a  una nota en la que se queja de 
la oposición que encuentra en Alemania, acusando al 
Gobierno austríaco de favorecer demasiado ostensi
blem ente esta oposición. Prusia renueva sus proposi

ciones relativas á las reformas federales, al mando en 
Jefe de las fuerzas reu n idas , y á la guarnición exclu
siva de las fortalezas del Norte; y amenaza salir de la 
Confederación en el caso de que sus proposiciones no 
sean aceptadas.

El 22 se celebrará en San Petersburgo el m atri
monio del Príncipe Guillermo de Badén con la Prin
cesa María de Leuchtemberg. El Príncipe Guillerm o 
es el candidato que cuenta con mayores probabili
dades para ocupar el Trono griego.

Según las últimas noticias de Coehinchina que al
canzan al 12 de D iciem bre, reinaba la tranquilidad 
en aquel país. El Contralmirante Bonnard habia ido 
á visitar á los Vire yes de las provincias recien ad
quiridas, y esperaba la visita de los Embajadores del 
Em perador de Annam.

A yer 110 recibimos periódicos extranjeros.

INTERIOR,
M ADRID.—El m artes, á las tres de la tarde* se colocó 

la p rim era piedra para levantar una nueva nave en la 
casa-Matadero de esta corte. Asistieron ei Sr. Duque de 
Sesto y la comisión de Policía urbana del Excmo. A yuntam iento , compuesta de los Sres. Marqués de San S atu r
nino, como Presidente, y los vocales Medina y Rodríguez, 
García Teresa, G aray , Rios , Moreno E lo rza , Ceballos, el. 
Comisario Sr. Torre R auri, lps Secretarios Sres. Arévalo, 
dei C orregim iento, García Piñuela, del Municipio, y oíros varios.

El acto se efectuó colocando en el hueco proyectado 
sobre piedra (una caja de zinc que contenía el acta ce
lebrada , la que firm aron los señores do  la comisión y 
respectivo Secretario. El Sr. Duque de Sesto, con una pa
leta de p la ta , echó cal m ezclada, é inmediatamente se 
colocó sobre aquella base la prim era piedra.
 Anteanoche tuvieron lugar en el Ateneo científico
y literario de Madrid las elecciones para varios cargos de 
la Junta directiva y para las mesas de las se,aciones) Fueron elegidos ^Presidente de dicha corporación, D. Anto
nio Alcalá Galiano; Consiliario, el Sr. Marqués de la Vega 
de Armijo; Contador, D. Diego Mier, y Secretario prim e
ro, D. Fernando Fulgosio.

Para la sección de Ciencias morales y políticas re su l
taron elegidos: Presidente, el Sr. Moreno Nieto; Vicepre
sidente, el Sr. Canalejas, y Secretarios, los. Sres. Moret:y 
Salmerón.

Para la de L iteratura: Presidente, D. Antonio Alcalá 
Galiano; Vicepresidente, el Sr. Y alera, y Secretarios, los 
Sres Fernandez Jiménez y Ojesto.
  Habiendo fallecido D. José Antonio L ucero , indiv i
duo de la Sociedad filantrópica de Nacionales veteranos, 
sus restos m ortales serán conducidos á la mansión de los 
m uertos hoy á las tres de la tarde.

La comitiva se reun irá  en la iglesia de Santo Tomás 
para dirigirse al cem enterio de la puerta  de Atocha.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑC 
ele 1863.—Se halla de venta eq el despache 
de libros de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes:

Encuadernación en terciopelo. 200 rs.
Idem en seda. .  ...................... 190
Idem de medio lujo.................  120
Idem en tafilete........................  60
En tela......................................... 46
A la Bradél.................................  36
Todos los ejemplares, sin distinción de 

clases, llevan el retrato de S. M. la R e i n a .
— 10

EL INFRASCRITO , SOCIO GERENTE DE L A SOCIEDAC 
titulada Echazarreta , Aristi y Compañía , hace saber a 
público que á consecuencia de no haber habido postor í 
la fábrica de papel continuo de su pertenencia, con suj 
pertenecidos y agregados, sita en el lugar de Iru ra  ,cerc« 
de la villa de Tolosa , provincia de Guipúzcoa, lia acor
dado sacarla á nueva pública licitación con la compe
tente rebaja del tipo anteriorm ente señalado; cuyo actos( verificará bajo la presidencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del partido, en la sala de su Juzgado, á las onc< 
horas del día 20 de Enero próximo venidero. Las con l i 
ciones de esta venta 0 1 » i se tallarán de manifiesto ei 
la casa del firmante en esta misma villa , v pi>der d$ 
Escribano actuario D. Juan Cruz Sai .

Tolosa 16 de Diciembre de 1862.=J. Gregorio üe Echa* 
zarreta. 6821— 18

LA U NIO N , COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROS A 
prim a fija.—El Consejo de Administración ha acordadc 
entregar á los accionistas el 6 por 400 sobre el desembol
so de las acciones de pago , de conformidad pon el ar- 
tículo 68 de los estatutos, ó sean 30 ra por cada úna-

Los señores accionistas podrán presentar sus aecioneí 
en carpetas duplicadas para recibir dicha cantidad desdi 
ei dia 2 de Enero próximo:En Madrid en la caja de la Compañía general de C ré
dito en España, calle del Caballero de G racia, núm. 23

En provincias en casa de las agencias y correspon-? 
sales de la misma Sociedad de Crédito.

En París en la de los señores hijos de Guilhou joven 
rué  de Provence, núm . 50.Y en la isla de Cub3 y demás Antillas en las oficinas 
de La Union, establecidas en la Hahana, calle de Aguiar 
núm . 93.Madrid 27 de Diciembre de 4862.==E1 Director gene
ral, Ramón López de Tejada. 0950—1

COMPAÑÍA GENERAL TRASATLÁNTICA.^SERVICIC 
postal francés de San Nazario á M éjico, cop escala ein 
F ort de France (Martinica) y Santiago de Cuba.Servicio de correspondencia con la Guadalupe y u 
Hahana.Billetes á precios reducidos para la H abana:

1.450 frs. cam arotes de Spardecfc con dos camillas. 
L025 frs. id. con tres y  cuatro camillas.

650 frs. entrepuente.
SaLe u n  buque de San Nazario el 16 de cada mes.41—3

SANTO DEL DIA.
• _ . -• V >  T

San /{simara, Qbisp% y  mártir; 
€ u m n ta  Horas en la parroquia fie Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 

{Observaciones meteorológicas del 4.® de Enero de 106?.
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DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones, meteorológicas del dia 1 .* de Enero á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Barómetro á Q* y 
al nivel d8j mstr. tura.

Dirección del ' viento. cielo.
Estado 

de la mar.

M adrid.. . 774,5 0* ,8 Sur.,,. Despejado.
Alicante.. 770,8 9 o,0 N. O .. Algs. nubs. Tranquila.
BUb. ayer. 769,7 8\0 Norte.. Cub., lluvia Peq.’aleaj.
Sant.0 id .. 772,0 4* ,5 N. O .. Cub, niebla.
Salapianca 770,9 » Idem .. Despejado . »
Ov.° ayer. 774,8 Idem.. Casi cub.*..
Burgos... 77?,8 U,1 Norte.. Nubes........
Albacete.. 773,9 r , 5 Qeste.. Cási desp.®, »
Zaragoza.. 767,7 U Despejado . ' »

Dia 31 á las octió de la mañana.
Marsella.. 759,4 5*, 8 n »n ,o . Nubes........ De leva.
Bayona.. . » 6o,5 Idem.. Lluvia....... Gruesa.
Brest......... 768,9 N. O.,. Nubes........ De leva.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.697 fanegas de trigo.
1.256 arrobas de harina de id.
6.198 arrobas de carbón.

106 vacas, que componen 45.464 libras de peso.
567 carneros, que hacen 14 728 libras de peso.
189 cerdos degollados, que hacen 42.274 libras de 

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR E j\EL  d ía  

DE HOY.

Carne de vaca, de 55 á 57 rs. arroba , y  de 20 á 24 
cuartos libra.

Idem de cam ero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 88 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 17 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. a rroba , y de 32 á 34 cu a r

tos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en ca n a l, de 74 á 77 rs. arroba.
Lom o, de 34 á 42 cuartos libra.

Jamón, de 110 a 116 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 72 á 74 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rroba , y de 40 á 4 6 cuartos 

libra.
Judías, de %k á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y fie 40 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 4Q quartQ$libra. 
Carbón, de 8 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 / t á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 % cuartos librar.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO BE HOY.
Cebada, de 26 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. ídem. 1
Trigo vendido  419 fanegas.
Quedan por vender.. 639.

Precio máximo  50.
Idem mínimo    46.
Idem medio................  48,32.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 4.* de Enero de 4863.=E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

ESPECTACULOST e a t r o  H ^a l .— Roy no hay funcion.---Mañana Zampa.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche, t -  

Corrcgir al que yerra.— Baile.— Receta contra las suegras.
T e a t r o  d e l  C irco  (lírico-dramático).— A las ocho de 

la noche.—A venturas de un joven honesto.
T e a t r o  ú e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de l a  noche.—  

Función 86 de abono.—Sinfonía.— La corte de los mila- 
#ros.—Baile.-^La comedia de Maravillas, sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a ,— A la$ ocho de la noche,—  
Las manos blandas.

Teatro de Lope pe Vega.—A las ocho de la noche.— 
El secreto de una dama.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— piratas mejicanos, drama en cinco actos.— 
Baile.

C i r c o  d b  P r i c e .  (Paseo de Recoletos).—  La compañía 
anglo-americana titulada Las maravillas de montañas 
peñascosas dará hoy á las tres de la tarde la segunda fun- 
fion de las cuatro únicas por que tiene contratado el lo- 
oal.—Loa earttftlpiei rucear» lnc nflrmAnAnoc .


